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IiiUiMA ArABTl: Retrato de D. Jenaro Alenda. 

ADVERTENCIA IMPORTANTE. 
Nuestro BOLETÍN termina con el presente número la existencia tran

sitoria que deliberadamente y por vía de ensayo le concedieron sus fun
dadores, y en sustitución de él, desde el próximo mes de Enero de 1897, 
reaparecerá la 

REVISTA DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS, 
publicación cuya historia, formada con los nobles esfuerzos de ilustres 
personalidades del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, 
constituye una de las mejores páginas de ^ste. La Revista comenzará, 
pues, su tercera época. 

Al iniciar este cambio, los fundadores del BOLETÍN realizan su me
jor aspiración; y deseosos de asegurar á la Revista una vida próspera, 
han invitado á seis distinguidos individuos del Cuerpo, dos por cada 
Sección del mismo, para que en unión de dos individuos de la Junta 
del Montepío, formen un Comité á cuyo cargo estará la dirección de 
aquella. 



162 BOLETÍN DE ARCHIVOS, 

L o s números de la Revista c o n s t a r á n , por lo m e n o s , de 32 páginas , 

del mismo t amaño que las p resen tes , y l levarán láminas cuando los t ra 

bajos insertos lo requieran. 

L a s actas de la Jun t a del Montepío y noticias referentes á éste se 

publicarán en las cubiertas de la Revista . 

El producto de las suscr ipciones, deducidos los gastos de la publi

cac ión , quedarán , como el del B O L E T Í N , á beneficio del Montepío. 

Los suscriptores al B O L E T Í N por un año rec ib i rán , en cambio de 

és te , los tres pr imeros números de la Revis ta . 

DON JENARO ALENDA. 

Aún vive entre nosotros: todavía 
vaga su espíritu, cual genius loci, por 
las silenciosas estancias de nuestra Bi
blioteca Nacional, y ven nuestros ojos 
la majestuosa fígura de aquel anciano 
venerable, de singular gentileza, alto y 
fornido, entre grave y risueño, de no 
ble continente, apacible semblante y 
serena mirada, afable y cariñoso con 
todos, de ingenio jovial, agudo y chis
peante, chistosísimo narrador de cuen
tos, que derramaba á raudales la gracia 
de su regocijado espíritu, culta como la 
de Grecia y española como la de nues
tros antepasados, consumado humanis
ta al modo español tradicional y castizo, 
perseverante y modesto cual benedicti
no embebido en laboriosas investiga
ciones bibliográfíco-históricas, discípu
lo aventajadísimo del maestro Bardón 
y maestro á lo Lista de aventajadísimos 
discípulos, sobresalientes hoy en la po
lítica y las letras... para quien la trom
peta de la fama no ha sonado sino hasta 
ahora, después de muerto. Los que ha
yáis tenido la dicha de conocerle y tra
tarle y de saborear las sales de su con
versación, habréis reconocido en estos 
rasgos á D. Jenaro Alenda y Mira de 
Perceval. 

Nacido en Aspe (Alicante) en 1816, 

vivió siempre modestamente en Madrid 
en casa de su íntimo ximigo, para ¿1 un 
hermano, D. Francisco Mora, inspector 
jubilado del Cuerpo de Telégrafos, y en 
ella le visitó la muerte á los setenta y 
siete años de edad. 

Sus primeros pasos dejaron brillante 
estela al recorrer los diferentes grados 
de enseñanza, recibiendo con las pri
meras notas los grados de bachiller en 
Filosofía y de bachiller, licenciado y 
doctor en Letras y Jurisprudencia, pe
ríodo de estudios que terminó en 1859. 

Durante su carrera de Letras se de
dicó preferentemente al estudio de las 
lenguas sabias, siendo Id mejor prueba 
de sus regulares adelantos en las mis
mas las califícaciones que obtuvo en los 
exámenes de fin de curso, y los infor
mes que sobre su aptitud para este 
ramo de los conocimientos humanos 
dieron en 1858 sus catedráticos de Grie
go, Árabe y Hebreo, con motivo de 
haber solicitado pasar al extranjero á 
estudiar el Sanskrit para enseñarlo pú
blicamente en la Biblioteca Nacional. 

Con tal preparación, su profesorado 
dio abundantes frutos. Ya en 1&46 se le 
había expedido el titulo de Regente de 
Historia. Enamorado de los estudios 
lingüísticos é históricos, dedicóse á su 
enseñanza, y si en la de los primeros 
no logró la recompensa de sus largas 
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vigilias, logróla ubérrima en la de los 
segundos, desplegando las relevantes 
cualidades de su talento al evocar me
morias del pasado, mejor que en con
ferencias, en pláticas familiares, llenas 
de singular atractivo y mágicp encanto. 
Grata tarea que desempeñó muchos 
años como profesor de Historia y Geo
grafía, primero en el afamado colegio 
de D. Vicente Santiago Masarnau, des
pués en el de Tobía, luego en el de 
Meana, y, por último, en el de Santa 
Isabel, en el cual, á la vez que el de 
profesor de Historia y Geografía, tuvo 
el cargo de director literario. Con tan 
largo profesorado nadie puede sorpren
derse de que haya sido nombrado ca
torce veces juez de oposiciones á cáte
dras de Facultad é Instituto. 

Preguntad por D. Jenaro Alenda, no 
al vulgo, que poco ó nada sabe de estas 
cosas, sino á los que hoy administran 
justicia, enseñan á la juventud, mane
jan la pluma y sobresalen en política, y 
ellos os contestarán; porque por las 
clases de ese maestro ha destilado la 
juventud dorada y no dorada de su 
tiempo. 

No es tan conocido por sus trabajos 
bibliográficos y literarios, aun con ser 
éstos de muy subidos quilates. 

Ni son muchas ni extensas, cierta
mente, sus obras literarias. Sin contar 
sus poesías, que por ahí andan desper
digadas, y su competencia, en lenguas 
sabias, universalmente reconocida, lle
váronle su educación y aficiones á sen
tir y amar (ya que el estudio directo de 
las lenguas nada lucía en España), la 
belleza pentélica del clasicismo griego, 
hacia la que, como centro de atracción, 
su alma gravitaba. No es España en el 
curso del siglo que corre suelo abonado 
para que fructifiquen los estudios clá
sicos, y biea merecen de la patria aque
llos que, separándose de la común co> 

rriente, llevan algún grano de sal á 
nuestra corrompida y corruptora cul
tura, y más si no ha de ser comprenr 
dido el sacrificio ni pagado. Y por eso, 
aunque D. Jenaro Alenda sólo hubiera 
llevado á ella un grano de sal, merece
rla nuestros plácemes. Por fortuna, 
más de una muestra nos ha dejado 
como traductor del griego «alentado 
por la benévola aprobación de perso
nas entendidas» (así habla la verdadera 
modestia), de la flexibilidad de su inge
nio, ya trasladando en nuestro idioma 
el poema burlesco La Batracomioma-
quia ( I ) , atribuido á Homero, ya el 
tierno idilio de Teócrito Las Siracusa-
nas (a), ora los sentenciosos Versos de 
oro (3), de Pitágoras, ora la escena de 
Taltibio de la Hécuba (4), tragedia de 
Eurípides. 

Pero todo esto es juego de niños, si 
se compara con sus trabajos bibliote-
conómicos y bibliográfico-históricos, 
por los que, no obstante, apenas es 
conocido. 

Nada menos que el año 1831 fué 
nombrado oficial supernumerario de la 

(1) La BatracomiomanMia (lucha de Isa ranas 
y loa ratonea), traduccióo directa del griego 
porS. Jenaro Alenda. En allvas. Forma parte 
del tomo 96 de la Biblioteca CUuiea. — Madrid, 
1886. — De ella hizo una tirada de muy pocos 
ejemplares para repartirlos entre sus amigos. 
No nos consta que haya otra traducción caste
llana. Vicente Mariner la tradujo en latin: 
Ms. de la Bib. Nac, fol. 87, hacia el fln. 

(2) LO» Siracutanat, idilio de Teócrito, tra
ducido por D. Jenaro Alenda. Rmitta de Int-
trucción pública, núm. 9 (21 de Agosto de 1868). 

(8) Los Vtrto» de oro, de ntágoras, traduc
ción en verso endecasílabo por D. Jenaro Alen
da. Reviita de IrutrueeOn pública, núm. 8t (6 de 
Junio de 1808). No sabemos que exlata otra 
traducción caatellana. De ella hizo una tirada 
de pocos ejemplarea para aui amigos. 

(4) La escena de Taltibio de la Bécvba, tra
ducción por D. Jenaro Alenda. Sevieta de Au-
trueeiin pública, número coiT«sp<mdl«&t« al 37 
de Noviembre de 1868. 
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Biblioteca Nacional, y nada menos que 
treinta y tres años necesitó para ascen
der á Jefe de primer grado en 1884, 
estando recientemente jubilado cuando 
le arrebató la muerte. Desde 1851 á 1855 
prestó sus servicios en el Departamento 
de Impresos; y quiénes aún viven y 
alcanzaron aquellos tiempos como lec
tores, y especialmente los que entonces 
eran niños, recuerdan con agtado y 
cariño la proverbial complacencia de 
D. Jenaro Alenda, en quien tenían un 
consultor espontáneo, un mentor inte
lectual , una providencia bibliográfica. 
De 1855 á 1868 estuvo encargado del 
Departamento de Manuscritos, y á la 
vez de la Secretaría de la Biblioteca en 
el corto periodo que va de 18C3 á 1865. 
Por este tiempo disponía, para presen
tarla al Gobierno, la continuación y 
complemento del Catálogo de Manus
critos griegos de la Real Biblioteca, 
obra de D. Juan de Iriarte. 

Durante esta propedéutica literaria y 
biblioteconómica de tantos años, su 
figura, como bibliotecario, tué tomando 
relieve y destacándose; y en el con
curso celebrado, según costumbre, por 
la Biblioteca Nacional en el año última
mente referido, le fué premiada por 
unanimidad una obra que tiene por ti
tulo: Relaciones de solemnidades y 
fiestas públicas en España, fruto biblio
gráfico de aquella preparación y de sus 
predilectas aficiones. Mas no satisfecho 
de su obra, presentó en el año 1867 la 
misma colección duplicada en sus ar
tículos, habiendo merecido que el ju
rado propusiese unánimemente que, no 
pudiendo premiarse una obra dos ve
ces, por ser contrario á la práctica, se 
diese al autor cantidad equivalente al 
premio de las monografías bibliográ
ficas, y además una recompensa ex
traordinaria en la carrera. La supe
rioridad aprobó aquel acuerdo en lo 

que mira á la primera parte, resol
viendo , en cuanto á los demás, que el 
trabajo con que el autor había enrique
cido su obra, se tuviese presente en su 
día para sus ascensos. 

En Septiembre de 1867 presentó al 
Gobierno una Memoria ( i ) , propo
niendo como muy conveniente, en 
harmonía con disposiciones dictadas 
por el entonces Ministro de Fomento, 
la creación de una Sala de Varios en la 
Biblioteca Nacional, con destino á la 
reunión, conservación y servicio de 
todas las producciones tipográficas de 
corto número de hojas. Formado el 
oportuno expediente, acordó el Go
bierno que se plantease tal Departa
mento, ordenando que se pusiese al 
frente el autor del proyecto y que se 
tuviese en cuenta este servicio para sus 
ascensos en la carrera. 

En I." de Marzo de 1868 dio principio 
á los trabajos de su comisión, y sin 
ayuda de ningún otro empleado de la 
Biblioteca, en lo que restaba de aquel 
año, logró, á fuerza de perseverancia, 
reunir en los 45 estantes que compo
nían el Departamento (3), más de 6.000 
tomos de papeles diferentes, debién
dose á su diligencia la adquisición de 
8.365 papeles, unos por regalos, y la 
mayor parte por compra; habiendo 
ordenado á la vez por reinados unas 
70.000 piezas, muchas de las cuales 
exigen estudio muy detenido, por ca
recer enteramente de fechas. Auxiliado 
después de un ayudante del Cuerpo, 
continuó, sin levantar mano, las proli
jas y complicadas tareas que pedia la 

(1) Proyecto de una Sala de Variot en la Bi-
bUoteca Nacional, pieientado al Exorno. Sr. Mi
nistro de Fomento.—Madrid, 1867,4.° marq. 

(i) Noi referlmoi i la Biblioteca cuando 
•e hallaba Initalada «n la calle del mlimo 
nombre. 
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formación de la nueva Sala, en la cual 
han entrado, bajo diferentes conceptos, 
desde el año de su creación hasta el de 
1893, en que murió el Sr. Alenda, 
14Ó.909 papeles, que, unidos á los que 
existían de antij^uo en la Biblioteca, 
forman un total de cerca de 300.000 (i). 

Y no se crea que era f̂ cil el arreglo, 
conforme á un sistema, de estos ipape-

(1) 81 merecidos son estos eloRlos por el 
celo desplegado eu acumular riquezas blbllo-
gráflcas, merecidas son también las censuras 
que deben dirigírsele por haber becho adqul-
ilclones á granel, por lo defectuoso del siste
ma de claslflcaclAn adoptado y por lo que 
descuidó la catalogación. En su loable afán 
de reunir muchos Varios y pronto, llegó á In
cluir, no conformándose por cierto con el con
cepto ya muy amplio de Vario que expuso en su 
citado Proyecto, verdaderos libros, que tienen 
su lugar apropiado en el departamento de Im
presos, y i verificar adquisiciones, á veces 
superfinas, llegando é, encontrarse con muchos 
ejemplares repetidos. Frofesor, como hemos 
dicho, de Historia de Kspafia durante muchos 
a&oa, se encariñó con el sistema de clasifica
ción por reinados, qne adoptó, con ser muy 
defectuoso, para su Ouitin, que es el Índice 
provisional. En cate se hallan distribuidos los 
opúsculos dentro de cada] reinado, por tama
ños, en folio, 4.° y 8.°, y dentro do cada tamaño 
por laaterlas y asuntos, siguiendo una Im
perfecta división de las ciencias. No me
nos descuidó la catalogación por papeletas. 
De todo lo cual (reaulta que son difíciles las 
buscas en este Departamento, y qne el digno 
Jefe, D. Manuel Florea Calderón, y el oficial 
D. Uanuel Peijóo, adcrltoa actualmente ,á ése 
Departamento, tienen trabajo para toda su 
vida con eapurgar del lo que no es Vario y ca
talogar por completo lo que, hecho este expur
go, quede Como tal. Y es lástima qne esta 
gala se halle en estado de desorganización para 
el servicio del público; y eso que ahora dichos 
señores han dado impulso á la catalogación y 
estin organizando una exposición permanente 
de Varios curiosos, por la que se podrá apre
ciar algo de lo mucho bueno que encierra. En 
todas las divisiones de qne consta hay opús
culos n to i y de interés; pero los más impor-
tantai y preciosos son los relativos á aconteci
mientos políticos y militares, los descriptivos 
dóflettaa, Juegos y regocijoa públicos y otros 
de Índole .histórica. 

¡es volantes y piejas fugitivas, como 
gráficamente se llama á los folletos y 
hojas sueltas, porque ninguna pauta 
había hasta entonces trazada: nunca se 
había pensado en reunirlos según un 
sistema científico más ó menos vasto é 
ingenioso, constándonos únicamente 
sobre este particular que en algunas 
Bibliotecas de Alemania, como en la 
universitaria de Gccttinga, había un 
local destinado á la conservación de las 
tesis ó disertaciones de escuela y á las 
Memorias de sociedades sabias. Y es 
tanto más digno de elogio este amor 
que sentía por los papeles varios, y fue
ron tanto más justas las recompensas 
que se le otorgaron, cuanto que él no 
cesaba de comprar con dinero de su 
bolsillo folletos y hojas sueltas, que re
galaba generosamente á la Biblioteca 
Nacional. A la par iba madurando más 
y más su colección bibliográfica pre
miada, aumentándola y perfeccionán
dola uno y otro día, y retardando vo
luntariamente su publicación, por la 
conciencia que tenía de lo que él, en 
su modestia recelosa y desconfiada, juz
gaba deficiencias, que otros hubieran 
creído meticulosidades, viniendo á re
sultar de todo esto que sus Relaciones, 
la obra de casi toda su vida, aparte su 
capital importancia histórica, son vene
ro inagotable de curiosísimas noticias, 
tan detallado, que hasta se indican los 
orígenes de las diferentes suertes del 
toreo, y tan completo, que nos atreve
ríamos á asegurar, aunque esto siempre 
es temerario en asuntos de minuciosa 
erudición, que la materia está apurada 
hasta el último ápice, pues que en ellas 
se da noticia de multitud de obras per
didas, de las que sólo incidentalmente 
ha hallado referencias en algunos escri
tos (I) . 

(1) Ya bm Impreso la Biblioteca Nacional el 
primor tomo de estas Sctaeionet, y pronto ea-
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D. Jenaro Alenda ha desempeñado 
también, en calidad de interino, la di
rección de la Biblioteca Nacional desde 
el 27 de Marzo de 1883 hasta el 11 de 
Octubre de 1884, época en que le fué 
confiada al insigne dramaturgo D. Ma
nuel Tamayo y Baus. Y de su breve 
paso por ella dejó como recuerdo la ins
talación de los pararrayos, que prote
gieron (I) los tesoros que encierra nues
tra Biblioteca Nacional. 

A muy altas empresas se dirigían sus 
pensamientos, cuando la muerte cortó 
el hilo de su preciosa y ya trabajada 
existencia; amante de las glorias de su 
patria, preparaba y tenia muy adelan
tada la colección biobibliográtíca de es
critoras españolas. 

Dios no le permitió terminarla. ¡Ojalá 
que alguien, animado de su espíritu, 
deje cumplida la obra comenzada por 
el venerable anciano, á quien de todo 
corazón dedicamos este último tributo 
de reparadora justicia! 

Madrid y Noviembre de 1896. 
FCDao ROCA. 

- -^Wl-^^ -

CURIOSIDADES BIBLIOGRÁFICAS. 

LIBBOg I K C Á D I N A D O H . 

Entre los distintos modos de coloca
ción y conservación de los volúmenes 
en las antiguas Bibliotecas, merece no
tarse especialmente, por el cuidado y 
estimación que revela, el empleado en 
el siglo XV, según puede observarse 
por los grabados que representan el in
terior de las mismas en aquel período. 

tara Impreso el segundo:' el público las JUzga-
ri por si mismo. 

(1) Nótese que DOS referimos á la Biblioteca 
cuando se hallaba instalada en la callo del | 
mismo nombre. i 

Nos referimos á los libros encadena
dos, de los que da una idea exacta la 
reproducción de la célebre Biblioteca 
Laurenciana de Florencia, edificada 
hacia 1430 por Cosme y Lorenzo de 
Médicis, en el catálogo que de la citada 
biblioteca hizo su director el canónigo 
Antonio María Biscioni, á mediados 
del pasado siglo (1). Los libros se ven 
colocados sobre plúteos, que afectan la 
forma de atril; abiertos los unos en el 
acto de ser consultados por los lectores, 
y los demás depositados en el cajón que 
corre inmediatamente debajo del plano 
inclinado; todos sujetos por medio de 
una cadena de hierro que, arrancando 
de la tapa posterior del volumen, ter
minaba en un anillo inserto en la vari
lla colocada á lo largo del borde infe
rior del cajón, á fin de permitir el mo
vimiento del libro en sentido horizon
tal al ponerle sobre el plúteo. 

No eran de extrañar tales precaucio
nes, si se tiene en cuenta que, adqui
ridos tan preciosos materiales á costa" 
de grandes dispendios, representaban 
una riqueza extraordinaria y de difícil 
sustitución en aquella éppca en que aún 
no se había descubierto el arte de la 
imprenta, sirviendo también para po
ner de relieve la generosidad y amor 
á la ciencia de las personas que po
nían á disposición de todos tan útilísi
mo caudal. 

Un amplio paño echado sobre el plú
teo resguardaba los libros del polvo y 
demás agentes de destrucción. 

Duró esta costumbre, aun con los im
presos, en muchas bibliotecas, por largo 
espacio de tiempo, y nuestra Biblioteca 

(1) Blbllothecae Mediceo-Lavrentlanae fa-
talogUB ab Antonio Maria Biscionio 8. T. D. et 
Basllicao S. Larrentii Canónico ac eivsdem 
Bibliothecae Reglo Frnfecto... digestuB atque 
editus... Florentlae. Ex Imperiali Typogra-
phio. 17S2. Kol. Fig. 
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Nacional posee dos hermosos ejempla
res de libros encadenados de principios 
de siglo XVI (1511-1519), que se admi
ran en una vitrina de la Sala llamada 
de Cervantes, en perfecto estado de 
conservación, señalados con los núme
ros 8.446 y 7.248 de la sección de 
Raros. 

Mr. Albert Maire, distinguido biblio
tecario francés, al ocuparse de las dispo
siciones generales de lasantiguas biblio
tecas en el capítulo III de su Manuel 
du Bibliothecaire, París 1896, en 8.", 
hace también mención de los libros 
encadenados, refiriéndose á los graba
dos que se conservan en el Gabinete de 
Estampas de la Biblioteca Nacional de 
París y á los que represantan el inte
rior de las bibliotecas, poniendo en pri
mer lugar el de la Laurenciana, de uno 
de cuyos plúteos inserta un dibujo, to
mado de la Arckitecture de D'Agin-
court. 

Conveniente sería que los existentes 
en nuestra Biblioteca ñguraran en un 
mueble construido exprofeso, que haría 
resaltar más su mérito y pondría á la 
vista de los curiosos su primitivo des
tino. 

RICARDO TORRES VALLE. 
do U Bibl. Nacional. 

ARCHIVO HISTÓRICO NACIONAL. 

Pocas veces estará más justificado 
que en el título que encabeza estas li
neas, el aforismo de nuestros vecinos de 
allende el Pirineo, según el cual cel 
nombre no hace á la cosa». En efecto, 
el nombre de Archivo Histórico Na
cional que lleva uno de los estableci
mientos dependientes de nuestro Cuer
po, colocado reglamentariamente en la 
primera categoría de los de su clase y 
enclavado en la capital de la Nación, 

parece indicar (y digo parece por mero 
eufemismo) que en él se custodian di
plomas, documentos necesarios é im
prescindibles para fundamentar la His
toria política de España, los cuales ha 
de consultar y tener presente todo el 
que pretenda escribir ú ocuparse con 
acierto de cualquier hecho culminante 
de nuestra vida nacional en el pasado. 
Nada, sin embargo, más lejos de la 
realidad. 

Consérvanse en él documentos va
liosos, y no escasos, pertenecientes & 
ese período de nuestra historia, tan 
complejo como mal estudiado, que co
nocemos con el nombre de Edad Me
dia, documentos cuyo valor diplomático 
y aun histórico en general, distamos 
mucho de negar ó desconocer, pero no 
suficientes en verdad para justificar la 
denominación del establecimiento en 
que se custodian y acaso tampoco su 
jerarquía administrativa. 

Nuestra vida propiamente nacional 
no alcanza, como es sabido, más allá de 
los Reyes Católicos D. Fernando y doña 
Isabel, que son los primeros en formar 
un todo independiente con la totalidad 
(excepción hecha de Portugal) de los 
fragmentarios Estados en que se halla
ba dividida nuestra Península; pues 
bien, conteste por nosotros quien co
nozca el Archivo Histórico Nacional, si 
con sus fondos puede constituirse 6 
depurarse nuestra historia ó alguna 
parte fundamental de ella, á partir des
de que como nación existimos, es decir, 
desde el reinado de dichos monarcas. 
La contestación seguros estamos que 
ha de ser completamente negativa. 

¿Quiere esto decir que no pueda y 
deba haber un verdadero .Archivo His
tórico Nacional en la capital de España, 
si no el más indicado por múltiples y 
evidentes razones para establecerle? 
Todo lo contrario. Allá, en un vetusto 
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poblacho de la antigua Castilla existe 
un destartalado caserón, fortaleza en 
Otro tiempo y hoy debilidad de vejez 
achacosa, donde, en condiciones por 
esta causa no del todo recomendables, 
se guardan inestimables tesoros de los 
tiempos más gloriosos é interesantes de 
nuestro pasado, los cuales permanecen 
como secuestrados en un aislamiento 
oficialmente reconocido y utilizatios 
sólo por unos pocos á quienes especia
les circunstancias permiten ciertos lujos. 

Más cerca aún, casi á las puertas de 
Madrid, se conserva, en inmejorables 
condiciones, es verdad, pero como fue
ra de su centro, agobiado y oscurecido 
por un número inmenso de papeles pu
ramente burocráticos, otro caudal no 
despreciable de documentos que cons
tituye lo que se llama la Sección Histó
rica del Archivo General Central de 
Alcalá de Henares, (Archivo predomi>-
nante y casi exclusivamente adminis
trativo desde su creación), y en esa Sec
ción Histórica la procedencia «Estado» 
que, con el conocimiento que de ella 
tenemos, por hallarse desde hace no 
poco tiempo á nuestro cargo, podemos 
decir que encierra los elementos indis
pensables para formar nuestra historia 
política durante los fecundísimos reina
dos de los monarcas de la casa de Bor-
bón hasta comienzos de este siglo. 

La reunión de amibos depósitos do
cumentales á los que hoy constituyen 
el Archivo Histórico Nacional (cosa en 
verdad nada difícili, juntamente con 
los demás fondos de menor importancia 
que pudieran allegarse, sería, al par 
que una medida de buena administra
ción, un señalado servicio prestado á 
los investigadores de nuestra brillante 
historia. 

Algo trabaja, según mis noticias, en 
este sentido el digrio é ilustrado jefe 
del Archivo Histórico Nacioiial, señor 

Vignau, deseando por nuestra parte 
que estas mal trazadas lineas le sirvan 
de estímulo á sus esfuerzos (si, por ven
tura, lo necesitase), eri pro de una me
dida tan racional como conveniente. 

Manuel F . Moixrillo. 
del Cuerpo de Arohireroi. 

EL REY FRANCISCO I 

PRISIONERO DE GUERRA EN SAN SEBASTIÁN. 

Cuando en 1894 visitó S. M. la Reina 
Regente la fortaleza de El Macho de 
nuestro Castillo de la Mota , se enseñó 
á la augusta señora uno de los calabo
zos del torreón, suponiéndose que per
maneció encerrado en él, durante los 
dias que estuvo en San Sebastián en 
1526, Francisco I, Rey de Francia. 

Entonces no se hizo más que seguir 
la tradioción popular, cuyo fundamen--
to nunca hemos logrado averiguar, 
pero inclinándonos siempre á creer que 
quizá sea cierto que el llamado Rey Ca
ballero estuvo preso en el Castillo de la 
Mota, pero no que se viera encerrado 
en aquel lóbrego calabozo, verdadera 
mina donde mana el agua procedente 
de las filtraciones de la cisterna del 
Macho, y que se encuentra á la izquier
da de la escalinata que desde la arcada 
de la ermita del Santo Cristo de la Mota 
conduce á los pabellones del Goberna
dor militar de la fortaleza. 

Aparte de las demostraciones de ca
ballerosidad y deferencias que se guar
daron al Rey de Francia en la Torre de 
los Lujanes, en Madrid, existen detalles 
que destruyen la fantástica leyenda re
ferente á dicho calabozo. 

Francisco I llegó á San Sebastián, 
procedente de Madrid, en 1526, y con 
posterioridad la voladura ocurrida el 14 
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de Diciembre de 1575, y la verdadera
mente horrorosa del 7 de Diciembre de 
1688, destruyeron completamente toda 
la parte posterior del torreón del Ma
cho, siendo verdaderamente providen
cial que en la de 1688 únicamente se 
salvara la ermita del Santo Cristo. El 
Rey Carlos II, al enterarse de todo lo 
ocurrido por carta del Capitán General, 
Duque de Carízano, de 20 de Diciem
bre, y que existe conservada en Si
mancas, atribuyendo el caso á acción 
milagrosa, remitió una buena limosna 
para la reparación de la ermita. 

El ingeniero militar, Hércules To-
rrelli, el autor de la anterior churri
gueresca casa Consistorial, reconstruyó 
la parte volada y resentida del Castillo 
de la Mota, y fijándose bien en el tra
bajo de cantería de dicho lado septcm-
trional del Macho, se nota que todo 
ello es de fines del siglo XVII ó prin
cipios del XVIII. 

El interior del calabozo responde á 
dicha época y no se ve en él ningún 
vestigio aparente de las primitivas cons
trucciones del Castillo reedificado por 
D. Sancho el Fuerte, Rey de Navarra, 
y que es como subsistiría á principios 
del XVI, en la época de la llegada á 
San Sebastián del prisionero de don 
Juan de Urbieta. 

Se ve, pues, que es infundada la le
yenda referente al calabozo. 

Ahora, el punto donde estuvo preso 
Francisco I, fuese en el Castillo ó en 
alguno de aquellos grandes y hermosos 
palacios que existieron en el San Se-
batián anterior al 31 de Agosto de 1814, 
ha sido imposible dilucidarlo. 

Pero por lo que se trasluce de la 
mención que hace el Dr. Camino en su 
Historia de la dudad de San Sebas~ 
tián, parece ser que S. M. debió ha
llarse preso en el Castillo, cuando dice: 
•que durante los cinco dias que estuvo 

«detenido en San Sebastián bajo la 
•custodia del Virrey de Ñapóles, quien 
lentendiéndose con la Villa, mandó 
•poner algunos hombres de resguardo 
>en el muelle y puerta de Santa Ana 
ipara que nadie subiese á la sierra del 
•Castillo de la Mota mientras el Rey 
•estuviese en la dicha Villa 

Que Francisco I estuvo estrechamen-
mente vigilado, no cabe duda; mas ha
llándose cerca de la frontera y por 
miedo de que pudiera escaparse sin en
tregar en rehenes sus dos hijos. 

Pero de esto á que no se le guarda
ran las altlas consideraciones debidas á 
su persona y rango, cuando en Madrid 
vivió con más boato y esplendidez que 
el mismo Emperador Carlos V, hay una 
grandísima diferencia. 

El ilustre general Arteche, de la Real 
Academia de la Historia, se sublevaba, 
y con razón,contra la leyenda referente 
al calabozo del Castillo; á dicho señor 
debemos la adjunta nota, tomada de un 
libro francés existente en su valiosa bi
blioteca, y que al hablar de la estancia 
en esta ciudad de Francisco I, dice li
teralmente: 

f Aun después del precitado Tratado 
• (14 de Enero de 1526), estuvo en ex-
•tremo custodiado (gardi) el egregio 
•prisionero». 

f En la frontera nada perdió de su 
• rigor esta vigilancia». 

cEn San Sebaístián, plaza fuerte y 
• bien guarnecida, hasta se le impidió 
»fuese á la iglesia á oir misa, de miedo 
•que pudiera ser libertado por un audaz 
•golpe de mano. La misa fué celebrada 
•en el aposento (appartement) en el 
•cual se alojaban... 

El texto francés nada habla de cala
bozo sino de Pappartement on il était 
descendu, lo cual, igual puefle referirse 
á los pabellones del Gobernador Militar 
del Castillo como á alguno de los pala-
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cios que había en esta ciudad, aún en
tonces villa. 

Fácil es, por la importancia y trans
cendencia de la nota que debemos al 
General Arteche, poder restablecer así 
la verdad histórica más exacta posible, 
acerca de la estancia del Rey de Fran
cia en San Sebastián. 

En cuanto á los temores de que el 
Rey se fugara, basta recordar la miste
riosa sublevación acaecida en la forta
leza llamada • Torre de los Romanos», 
en Tarragona, á donde fué llevado 
Francisco I, embarcado desde Genova, 
y cuya guarnición, compuesta de tro
pas imperiales alemanas,estuvo á punto 
de lograr que pudiera huir el encarni
zado enemigo de Carlos V; y ténganse 
también en cuenta las históricas pala
bras pronunciadas por dicho Monarca 
cuando pisó el suelo de Hendaya pro
cedente de Fuenterrabfa, y bien se verá 
que todas las precauciones eran pocas 
para el egregio prisionero del hijo be
nemérito de Hernani. 

S. 
(Da La UnUn Voécongada, número del 7 de 

Diciembre de 1886.) 

VARIEDADES. 

Acuerdos del Ayuntamiento de 
Madrid referentes & la guerra 
de Q-ranada. 

( 1 4 8 6 & 140S) . 

11 de Diciembre de 1486. 
fEl dicho Men Rodríguez, Escribano 

público, dio fe en como habia presen
tado e presentó ante Alonso de la Peña 
una carta de los Reyes nuestros seño-
re.s, la cual el dicho Men Rodríguez 
mostró e presentó en el dicho Concejo 
ante el dicho Sr. Corregidor e Regido
res e de todos los otros susodichos, en 

que en efecto contiene que todos los 
caballeros armados vayan á- la guerra 
de los moros, e sean en Córdoba á 10 
dias de Marzo para que entren con 
SS. AA.; e que se notifícase la dicha 
carta en el primero lugar del Arce-
dianazgo, so pena de 100.000 mara
vedís; la cual obedecieron e mandaron 
cumplir en todo e por todo, según que 
en ella se contiene, e en cumpliéndola 
mandáronla pregonar e notificar en la 
tierra de Madrid; e mandaron, al dicho 
Men Rodríguez, Escribano, que notifi
que la dicha carta en Alcovendas, e 
traiga testimonio de ello: testigos los 
dichos. 

>Otrosi: que fagan saber por manda-
mientoi á los lugares de tierra de Ma
drid que notifiquen la dicha carta á los 
fídalgos que ende hobiese porque estén 
apercibidos, e lo sepan los que son ar
mados caballeros, e no pretendan ig
norancia». 

Renació con los Reyes Católicos el 
espíritu guerrero de los habitantes de 
Madrid, no como en tiempo de D. Juan 
11 por la vanagloria de conseguir un 
paño de brocado como premio al ven
cedor en una justa, sino por el patrió
tico anhelo de reconquistar los últimos 
pedazos de tierra española que se halla
ban en poder de los moros. Las cédu
las reales eximían de ciertos tributos á 
todo el que con sus armas y caballo 
prestase servicio en la guerra, y los ma
drileños hicieron muchas inscripciones 
en esta época cuyos actos recibían el 
nombre de alardes. 

Estos eran públicos y solemnes, cela
dos cuidadosamente por los Procura
dores de los pecheros, que tenían fa
cultad para desechar los caballos, arne-
ses y armas que no reuniesen buenas 
condiciones, exigiendo además que en 
forma de derecho se acreditase su pro
piedad. 
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En 11 de Diciembre de 1486 se acordó 
por el Concejo: tque los alardes se fa
gan conforme á privilegio, estando pre
sentes la Justicia (el Corregidor), dos 
Regidores e el Procurador de los peche
ros, porque vean si se face como debe, 
e con buenos caballos e armas, dándolo 
por testimonio». 

28 de Mayo de 1487. 
cAcordose por los dichos señores 

que se corran tres toros por la victoria 
que Nuestro Señor ha dado á SS. AA. 
en esta entrada en tierra de moros, e 
que se busquen en tierra de esta villa, 
e que se paguen segund se acostumbra, 
e que el pesar de ellos den el cargo al 
Mayordomo, e que se corran cuando el 
Señor Corregidor mandare». 

La victoria á que alude el libro de 
acuerdos del Concejo, ha de ser induda
blemente la entrada del Rey D. Fer
nando en Velez Málaga, que tuvo efecto 
el 3 de Mayo del citado año de 1487. 

Ya vemos aqui que aun en tiempo de 
los Reyes Católicos, las satisfacciones 
populares se demostraban corriendo 
toros, dato curioso que los aficionados 
al arte de Pedro Romero no echarán 
en el olvido. 

Entonces costaba cada toro unas 20 
pesetas próximamente. 

4 de Julio de 1487. 
• Pareció presente Diego de las Osas, 

Repostero de Carnicerías del Rey e de 
la Reina nuestros señores, e presentó 
una carta de SS. AA., escripia en pa
pel, e firmada de sus nombres, e sella
da con su sello, por la cual SS. AA. se 
quieren servir de esta dicha Villa e su 
tierra de cien peones, la meitad de ba
llesteros, e la meitad de lanceros, los 
cuales la dicha Villa e su tierra enviase 
pagados por treinta dias, e fuesen en el 
Real con SS. A A. á 20 dias de este mes, 
segund que en la dicha carta se contie
ne: fué obedecida por los dichos seño

res con la reverencia e obediencia de
bida en cuanto al cumplimiento de ella 
que están prestos de la cumplir en todo 
e por todo, segund que en ella se con
tiene; e en cumpliéndola ficieron el di
cho repartimiento por las dichas villas 
e su tierra segund SS. A A. lo mandan 
e es costumbre en la dicha Villa e su 
tierra; e el dicho Diego de las Osas pi
diólo por testimonio. 

•Bando. 
>Por el Alcalde con acuerdo del Con

cejo de esta Villa, este dia se pregonó 
por mandado del Sr. Corregidor, por 
Alonso de las Rivas, Pregonero, estan
do en el Arrabal de esta Villa mucha 
gente, que todos los que quisieren ir á 
la guerra, á servir á SS. AA. en este 
número de cien peones que cupo á esta 
Villa e su tierra, que les pagarán por 
treinta dias á 30 maravedís cada dia á 
cada uno, e que mientra allá estuvieren 
les non será hecha ejecución en sus 
bienes por debda que deban, ni proce
so contra ellos por ningund caso cevil, 
salvo que de todo serán relevados fasta 
la venida». 

Preparaban los Reyes Católicos el 
cerco de Málaga donde representó pa
pel importante el célebre madrileño 
Francisco Ramírez de Madrid, General 
de artillería, y esposo de la no menos 
célebre por su ilustración y piedad do
ña Beatriz Galindo, conocida con el 
nombre de La Latina. 

Los lugares de la jurisdicción de Ma
drid eran en esta época los siguientes: 
Alcorcón, Ambroz, Aravaca, Boadilla, 
Canillas, Carabanchel de arriba y de aba
jo, Casarrubielos, Coslada, Chamartín, 
Fuencarral, Fuenlabrada, Fuente el 
Fresno, Hortaleza, Humanejos, Hume
ra, Jetafe, Leganés, Majadahonda, Pa-
racuellos. Pozuelo de Alarcón, Rejas, 
Rivas, Rozas, San Sebastián de los 
Reyes, Torrejón de la Calzada, Valle-
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cas, Vaciamadrid, Velilla de San Anto
nio, Vicálvaro y Villaverde: total, 30. 
No era mucho sacar cien hombres de 
Madrid y su término jurisdiccional. 

Aunque el bando dice que el acuerdo 
se pregonó en el arrabal, debe de refe
rirse á la gran plaza que en aquel exis
tía, y que reformada es hoy la Plaza 
Mayor, pues es de tener en cuenta que 
había varios arrabales rodeando la an
tigua población, desde el convento de 
Santo Domingo, por las Descalzas, San
ta Cruz y calle de Toledo, hasta el Hos
pital de la Latina, que comenzó á cons
truirse en las postrimerías del siglo xv. 
El sitio que se destinaba á mercado, y 
por ende donde afluía la gente, era la 
Plaja del Arrabal, y allí se cantaban 
los pregones según consta de otros 
acuerdos. 

II de Julio de 1487. 
«Que por cuanto los Reyes nuestros 

señores habian enviado demandar á 
esta villa e su tierra cient peones ba
llesteros e lanceros para se servir de 
ellos en el Real de sobre Málaga, y ellos 
se los enviaban, que ellos todos de una 
concordia acordaban e acordaron de se 
los enviar con Calderón, vecino de esta 
dicha Villa, e para que fuese con ellos 
por su capitán, e los presentase en el 
dicho Real ante quien hobiese el cargo 
de los recibir; e que por el trabajo que 
había de pasar en ir con ellos, e los 
mirar, e capitanear, que acordaban e 
acordaron de le dar, e que hobiese de 
sueldo cada dia, el sueldo de tres peo
nes, e mas el sueldo suyo, de manera 
que lleve sueldo de cuatro peones cada 
dia, que son ciento eveinte maravedis>. 

El nombramiento de capitán había 
de hacerse por el Ayuntamiento, y re
caer necesariamente en un hijo de la 
población. Cuando en 1569 se enviaron 
á Granada, á las órdenes de D. Juan de 
Austria, 500 hombres para ayuda de 

domeñar á los moriscos, el Corregidor 
designó un capitán, sin duda amigo 
suyo, y aunque luego hubo componen
das, no faltó regidor que protestara 
haciendo constar que la designación 
era privativa del Concejo. 

27 de Agosto de 1487. 
tMandaron dar al que trujóla nueva 

de Málaga veinte realesi. 
29 de Agosto de 1487. 

«Acordaron e mandaron dar á Fer
nando Calderón, criado de la Reina 
nuestra señora, cuatro mil maravedís 
de albricias porque trajo del Rey nues
tro señor en que facia saber á esta Vi
lla como era dada á S. A. Málaga». 

Los Reyes Católicos habían entrado 
en Málaga el 20 del propio mes de 
Agosto. 

8 de Abril de 1488. 
«Pareció ahi presente el Doctor de 

Madrid, letrado de la dicha Villa, e 
Juez ejecutor de la Hermandad de la 
provincia de esta dicha Villa, e pre
sentó en el dicho Concejo, e leer fizo 
por mi el dicho escribano, dos cartas 
de SS. AA. escritas en papel e firmadas 
de sus nombres, e sellai^s con su sello, 
en que en efecto contiene la una de 
ellas que manda que los peones balles
teros,- e espingarderos é paleros que 
les cabe este año, que fué otro tanto 
como les cupo el año pasado que los 
envíen al dicho plazo e término conte
nido en la dicha carta; e la otra en que 
mandan que los dichos peones que así 
les cabe, el tercio envíen en peones, e los 
dos tercios en dineros para los tomar 
en otras partes; e alargan el término de 
la dicha primera carta á que los han de 
enviar segund que en las dichas cartas 
se contiene, el traslado de las cuales 
queda en el libro oradado del Concejo 
fueron obedecidas por los dichos seño
res, Concejo, Corregidor e Regidores, 
con la reverencia e obediencia debidas, 
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e cuanto al cumplimiento de ella que 
están prestos de la cumplir en todo 
como en ella se contiene i. 

31 de Julio de 1489. 
t Ordenaron que para mañana sába

do se faga procesión para que Nuestro 
Señor Dios dé victoria al Rey nuestro 
señor contra los moros, e que vayan en 
ella todos los cofrades con candelas en
cendidas á San Pedro porque mañana 
es su santo». 

La iglesia de San Pedro, cuya torre 
actual debió de construirse por aquella 
época, tenía y tiene la advocación del 
Santo Apóstol, y el día en que se cele
bró la procesión está dedicado á hon
rar el recuerdo de la prisión de aquel 
discípulo de Jesús, de modo que la ties
ta religiosa no podía efectuarse en tiem
po más oportuno puesto que en ella se 
impetraba la misericordia del Todopo
deroso para libertar á Granada del po
der de los infíeles. 

16 de Enero de 1492. 
fTodos los dichos señores dijeron 

que por razón que el mensajero que 
vino á esta Villa e trujo la nueva de la 
toma de la ciudad e reino de Granada 
se le dieron ciertas albricias, las cuales 
acordaron, para se las dar, de juntar 
mucha parte del pueblo, así para saber 
lo que se le habia de dar, como de don
de se sacase, y fueron llegados en la 
plaza del Arrabal de esta dicha Villa, y 
llamados los dichos señores Pedro Nu-
ñez, e Comendador Pedro de Ayala, e 
Francisco Enriquez, e Juan de Lujan, 
e Alvaro Muñiz, e Fernando Díaz de 
Madrid, e otros muchos, por los cuales 
todos juntamente con los dichos seño
res Pesquisidor e Regidores, fue acor
dado, pues la nueve fue tal y tan gene
ral para todos, que todos paguen en 
ella, y que se le den tres cientos reales, 
y que estos, pues tienen de contribuir 
todos en ellos como dicho es, que estos 

se paguen de los cuarenta mil marave
dís que se derramaron para las costas 
del Real, los cuales luego se le pagaron, 
y dio carta de pago». 

Este Real que aparece en el acuerdo 
no era el campamento de los Reyes Ca
tólicos, sino una gran porción de terre
no situado entre Madrid y Segovia, que 
originó larguísimo pleito, y que era 
conocida con el nombre de Real de 
Manzanares. 

La reunión del Consistorio en la pla
za del Arrabal daría cierto carácter de
mocrático y popular á la asamblea, y 
prueba el entusiasmo del Corregidor 
y de los capitulares por aquel fausto 
acontecimiento, cuando locomunicaban 
al pueblo de Madrid con tanta solem
nidad. Por otra parte, conviene saber 
que el Concejo carecía de local apro-
pósito para celebrar una junta nume
rosa, pues se reunía de ordinario en una 
sala construida á sus expensas en 1488 
sobre el pórtico de la iglesia del Salva
dor, situada en la calle Mayor frente á 
la plaza de la Villa. 

Los trescientos reales que se dieron 
de albricias al que trujo la nueva era 
entonces cantidad exorbitante si tene
mos en cuenta que el pan estaba á 4 
maravedís el cuartal de cuarenta onzas, 
á 7 maravedís el azumbre de vino, y á 
14 maravedís y 4 cornados el arrelde de 
vaca. 

No celebró la Villa corridas de toros 
y de cañas, mascaradas, luminarias y 
fuegos artificiales como f n los días de 
Felipe IV; pero ese acuerdo tomado en 
la plaza pública con representación de 
ricos-homes y pecheros, demuestra, sin 
dejar lugar á ningún linaje de duda, el 
espíritu patriótico de que estaban ani
mados los madrileños por la toma de 
Granada. 

CARLOS CAMBRONKRO. 
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EL DECRETO 
SOBRE ENTREGA OBLIGATORIA DE IMPRESOS 

KN I.A 

BIBLIOTECA NACIONAL. 

Poca* dlaposlclones se habrilu dictado de 
mayor traiccudeucia para las perentorias exi
gencias de la pública cultura y para la funna-
cióu puntual de la historia bibliográfica de 
nuestra literatura que el Real decreto dictado 
por el Ministerio do Fomento, con fecha 6 del 
corriente, mandando á los Impresores del país 
que entreguen uu ejemplar de cada libro, lA-
miua, mapa, etc., que salga de sus prensan, á la 
Biblioteca Nacional. 

Cuando se piensa on la mudable vida que 
llevan por lo general los libros y todo género 
de Impresos, pasando de uuas manos A otras, 
yendo á veces de la respetada librería á los 
desvanes del comerciante ó á los implas ma
nos del especiero que le destruye, y en que 
muchos libros que sólo alcanzan efímera ó pe-
úosa existencia en los días de su publicación, 
con el tiempo serán buscados por la diligencia 
del erudito y colocados eu el lugar que por su 
siguiflcacióu les corresponda eu la Historia y 
eu la Bibliografía: se comprende el valor y el 
alcance de dicha dispoglciiSu, inspirada cu un 
amplio espíritu recopilador, que alcanza por 
igual á todas las producciones tlpográflcas, 
respecto de las cuales reconoce un legitimo 
derecho á la Biblioteca Nacional ¿ impono uu 

' Ineludible deber á los impresores, establecien
do penal para los que dejen de cumplirle. 

No es esta la primera disposicióu encamina
da al mismo objeto, pues desde que fué esta
blecida la Biblioteca Real han venido dictando 
otras análogas los Monarcas y Jos Gobiernos, 
con generosa solicitud, como puede apreciarse 
por los puntuales datos contenidos eu la Ex
posición que precede al Real decreto. El Inte
rés que entrañan aquella y éste nos mueve á 
insertar integro tan notable documento oficial. 

Exi'osioióisr. 
SEÑORA: Desde que en el año 1711 

fué fundada 1̂  Biblioteca Nacional con 
el nombre de Librería Real, aprobán
dose al efecto el proyecto del Padre 
Pedro Robinet, confesor del Rey Don 
Felipe V, hánse dictado reiteradamen
te multitud de ordenamientos y pre

ceptos legales encaminados á conseguir 
el mayor fomento posible de dicha Bi
blioteca, y lograr que en ella haya, 
cuando menos, un ejemplar de los li
bros é impresos de todas clases que se 
publiquen en España. 

En este orden nada se escapó al celo 
del legislador; ni el medio de dotar de 
ingresos metálicos á la primera Biblio
teca de nuestra Nación (á cuya necesi
dad se proveyó concediendo á aquélla 
en 14 de Noviembre de 1754 privilegio 
exclusivo para que pudiera perpetua
mente reimprimir la Biblioteca Arábi
go-Hispana, de la antigua y moderna 
de D. Nicolás Antonio, y las tres obras 
é historias del Padre Juan de Mariana, 
de D. Juan de Perreras y de D. Anto
nio de Morales, con la pena de i 000 
ducados y cuatro años de presidio al 
que introdujera las referidas obras en 
estos reinos), ni la necesidad de facili
tar las adquisiciones, para lo cual el 
Rey D. Carlos III, por Real orden de 
19 de Diciembre de 1761, y el Rey Don 
Carlos IV por otra de 21 de Marzo de 
1793, insertas ambas en circular del 
Consejo de 27 de Noviembre de 1802, 
dispusieron que los tasadores de libros 
diesen cuenta al Bibliotecario mayor de 
la Nacional, de todas las librerías que 
fuesen puestas á la venta. 

Pero lo que mejor demuestra el acer
tado propósito que animó constante
mente á los Poderes públicos de reunir 
en la citada Biblioteca las publicaciones 
españolas de todo género, son los repe
tidos decretos. Reales cédulas y Reales 
órdenes que á este ñn se dictaron. 

En 1712, es decir, un año después 
de la creación de la Biblioteca Real, se 
publicó un decreto disponiendo que se 
depositase en ella un ejemplar de todos 
los impresos que sé hubiesen hecho 
desde 1711, y desde entonces se reiteró 
este precepto, con ligeras variantes, por 
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las siguientes disposiciones legales: Real 
orden de 26 de Julio de 1716, por la 
cual D. Felipe V mandó que de todo 
libro que se imprimiere en España se 
entregara un ejemplar encuadernado 
en la citada Biblioteca; Real orden de 
19 de Diciembre de 1761, mandando lo 
mismo que el decreto anteriormente ci
tado; orden de 27 de P'ebrero de 1762, 
preceptuando que se remitiera á la Bi
blioteca Nacional un ejemplar de todo 
reglamento, ordenación, etc., que se 
imprimiese por orden del Consejo; Real 
orden de 8 de Septiembre de 1788, dis
poniendo que se enviase á aquélla un 
ejemplar de todas las obras que se im
primieran en la Imprenta Real; Real 
orden de 31 de Marzo de 1793, que 
mandó nuevamente la entrega de un 
ejemplar de cada impreso á la Biblioteca 
Nacional; Real orden de 6 de Abril de 
1802, que dispuso lo mismo que la an
terior; circular de 6 de Noviembre de 
1812, que recordó los preceptos de las 
precedentes disposiciones; expediente 
incoado en 1812, para dictar medidas 
que hiciesen eficaces las prescripciones 
de la Novísima Recopilación sobre en
tregas á la Biblioteca de un ejemplar de 
todo impreso, mapa ó estampa publica
do en España; Real orden de 22 de 
Marzo de 1837, dictada con el acuerdo 
de las Cortes, para que se entregara á 
la Biblioteca un ejemplar de cada obra 
que se imprimiera; Real orden de 5 de 
Agosto de 1841, previniendo el más 
exacto cumplimiento de lo mandado 
con anterioridad sobre este punto, y 
Real orden de 30 de Septiembre de 
1843, disponiendo que se entregaran 
á la Biblioteca Nacional dos ejemplares 
de cada obra que lucran impresas en 
España. 

Al solo efecto de completar la enu
meración de todas las disposiciones le
gales dictadas al objeto indicado, me

recen citarse la Real orden de i.° de 
Julio de 1847, aclaratoria del art. 13 de 
la ley de Propiedad intelectual de dicho 
año, relativa al depósito que debían 
hacer los autores de obras en la Biblio
teca Nacional, y la ley vigente de 10 de 
Enero de 1879, que establece que pase 
en depósito á la expresada Biblioteca 
un ejemplar de cada obra que se ins 
criba, á los efectos de aquella ley. 

Se han observado y observan pun
tualmente los preceptos de la ley de 
Propiedad intelectual, porque su cum
plimiento corresponde á funcionarios 
del Estado; pero todas las demás dis
posiciones que imponen á los autores. 
Centros y Corporaciones oHciales, la 
obligación de entregar en la Biblioteca 
un ejemplar de todos los impresos, 
mapas y estampas publicados en Espa
ña, no se cumplen con perjuicio gran
de de la primera Biblioteca de la Na
ción, y no obstante tener carácter de 
leyes la mayor parte de aquellas dispo
siciones por haber sido dictadas por el 
Rey antes de la publicación del estatu
to, y, por consiguiente, durante el ré
gimen absoluto. 

A conseguir la observancia de dichas 
leyes, y á fomentar, en su consecuen
cia, por modo extraordinario la Biblio
teca Nacional, tiende el adjunto pro
yecto de decreto, en el que se dictan 
reglas para la puntual observación de 
las citadas disposiciones legales, y se 
señala la sanción penal en que habrá 
de incurrir quien en lo sucesivo deje de 
cumplirlas, sanción penal cuya falta 
hizo ineficaces hasta aquí aquellos pre
ceptos, y que, aun siendo moderada, 
asegura el cumplimiento de la ley, por
que no importa tanto á los fínes edu
cadores de la pena, que ésta sea muy 
onerosa, como el que no pueda, en 
manera alguna, ser eludida. 

Tales son. Señora, los móviles que al 
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Ministro que suscribe le animan para 
proponer á S. M. la aprobación del 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 4 de Diciembre de 1896.— 
SEÑORA: A. L. R. P. de V. M., AURE-
MANO L I N A R E S RiVAS^ 

REAL DECRETO. 

En atención á las razones expuestas 
por el Ministro de Fomento, y de ucuer-
do con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Agusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." En observancia de lo 

preceptuado por disposiciones legales 
dictadas reiteradamente desde 1712, los 
impresores entregarán mensualmente 
en la Biblioteca Nacional un ejemplar 
de toda obra que impriman, litografía, 
fotograbado, etc., en su establecimien
to, sea libro, folleto, mapa, estampa, 
cartel, anuncio ú hoja volante. 

Los impresores que residan en capi
tales de provincia ó poblaciones donde 
haya Biblioteca á cargo del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios, harán la eritrega de los 
ejemplares, aunque con destino á la 
Biblioteca Nacional, al Bibliotecario 
provincial ó local, quien los remitirá 
mensualmente á este establecimiento 
en paquetes que al efecto presentará en 
la oficina de Correos para que sean cer
tificados de oficio. 

Los impresores que residan en po
blaciones donde no haya Biblioteca del 
Cuerpo, harán la entrega de ejempla
res á los Alcaldes, quienes en la forma 
y plazo fijados para los Bibliotecarios, 
los remitirán al Jefe de la Biblioteca 
provincia], con destino á la Nacional. 

Asi los Bibliotecarios como los Al
caldes en sus respectivos casos, darán 

parte negativo en el mes ó meses en 
que no se'haya impreso obra alguna. 

Art. a.° Si algún impresor dejare de 
cumplir lo prevenido en este Real de
creto, incurrirá en la multa pecuniaria 
del doble precio del impreso ó impre
sos no entregados, y en la de 200 pese
tas cuando el libro, mapa, estampa, et
cétera, no haya de ponerse á la venta 
pública, y, por tanto, no tenga señala
do precio. 

Igualmente incurrirá en la multa de 
50 pesetas el Alcalde ó Bibliotecario por 
cada vez que no observaren en la parte 
que les corresponde los preceptos de 
este Real decreto. 

Art. 3.° Las multas se harán efecti
vas por la vía de apremio en las Dele
gaciones de Hacienda, y las impondrán 
á los impresores los Jefes de las Biblio
tecas, ó en su defecto los Alcaldes, y á 
éstos los Gobernadores, á instancia de 
los Jefes de la Biblioteca provincial. 

A los Jefes de las Bibliotecas provin
ciales ó locales las impondrá el Direc
tor de la Biblioteca Nacional, dando 
cuenta á la Dirección general del ramo. 

Art. 4.° Los Minist?rloj, Consejos, 
Tribunales, Corporaciones provincia
les ó municipales, cientiñcas, literarias 
y artísticas de carácter oficial. Estable
cimientos docentes, y, en general, to
das las dependencias del Estado, remi
tirán desde luego á la Biblioteca Na
cional un ejemplar de los libroi, folle
tos, mapas, estampas,carteles, etc., que 
hayan publicado y conserven en la ac
tualidad, quedando en lo sucesivo suje
tos á los preceptos de este Real de
creto. 

Art. 5." El Direaor de la Bibliote
ca Nacional manifestará al Ministerio 
de Fomento si no se observare pun
tualmente lo anteriormente prevenido 
por cualquier Centro ó Corporación, á 
fin de que dicho Ministerio, según loi 
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casos, adopte las disposiciones oportu
nas ó las reclame de la Presidencia del 
Consejo de Ministros. 

Dado en Palacio á cuatro de Diciem
bre de rail ochocientos noventa y seis. 
—MARÍA CRISTINA. —El Ministro 
de Fomento, AURBLIANO LINARES RIVAS. 

BIBLIOTECA NACIONAL 

La Sala de Revistas. 
Entre las mejoras que diariamente 

se introducen en el servicio de la Bi
blioteca Nacional, merece señalarse es
pecialmente la organización de una 
Sala de Revistas, la cual se ha abierto 
al público en el día de hoy. La nueva 
Sala será, sin duda, muy visitada y ha 
de prestar importantes servicios á la 
cultura general que cuenta entre sus 
medios más poderosos de acción las 
revistas, 

Propónesc el Sr. Director de la Bi
blioteca—á quien no queremos ofender 
con elogios que nunca estarían á la al
tura de su pericia y de su celo — au
mentar el número de suscripciones á 
revistas. 

Por ahora, las que están á disposi
ción del público son las siguientes: 

Revue encyclopédique Larousse. 
Le Journal de la jeneusse. 
Revue des revues. 
Revue de París. 
Revue des deux mondes. 
Revue britannique. 
Le Correspondant. 
Revista Contemporánea. 
La Nature, revue des sciences. 
Revista de la Unión ibero-americana. 
Cosmos, revue des sciences. 
Revista de Ciencias y Letras, órgano 

del profesorado. 
Le Tour du monde. 

Revue africáine. 
Revue philosophique. 
Revue de philologie. 
La Semana Médica. 
El Siglo Médico. 
Boletín de Medicina Naval. 
Anales de la Real Academia de Me

dicina. 
II foro pénale. 
La revue socialiste. 
Annals of the American Acndemy ot 

political and Social Science. 
Journal des économistes. 
Revue politique et parlementaire. 
Revue de droit International. 
Studi e documenti di Storia e diritto. 
Revue historique. 
Revue des questions historiques. 
Rivista Storica italiana. 
Archivio Storico italiano. 
Bibliotheque de l'École des Chartes. 
Boletín de la Real Academia de la 

Historia. 
Bulletin de l'Institut International de 

bibliographie. 
Centralblatt tUr Bibllothekswesen. 
Boletín de Archivos, Bibliotecas y 

Museos, 
Rivista delle Biblioteche. 
Revue des Bibliothéques. 
Bibliographie de la France. 
Polybiblion-Revue bibliographique. 
Boletín Oficial de la Propiedad Inte

lectual é Industrial. 
Journal des mathématiques purés et 

apliquées. 
Bulletin de la Societé belge d'astro-

nomie. 
Revue de viticulture. 
L'électricien. 
Electron. 
Memorial de Artillería. 
Memorial de Ingenieros del Ejército. 
Nouvelles annales de la construction. 
Revista de Navegación y Comercio. 
Revista general de marina. 
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Revista Minera, Metalúrgica y de 
Ingeniería. 

Revista ilustrada de Banca, Ferro
carriles, Industria y Seguros. 

Revista de Obras públicas. 
Annales des ponts et chaussées. 
El Trabajo nacional. 
Bulletin de la Societé d'encourage-

ment pour l'industrie nationale. 
Portefeuille économiquc des ma

chines. 
Boletín de la Real Academia de Bellas 

Artes de San Fernando. 
Revista de la Sociedad central de Ar

quitectos. 
Revue des Pyrenées. 
The art Journal. 
Le magasin pittoresque. 
Allgemeire Bauzeitung. 
Arte italiana decorativa é industríale. 
Droit d*Auteur. 
Revue de l'Artchrétien. 

MUSEO ARQUEOLÓGICO NACIONAL. 

SECCIÓN P R I M E R A 

s u s AUMENTOS DESDE LA CELEBRACIÓN 

DE LAS EXPOSIÚIONES HISTÓRICAS. 

Donación del Ooblerno del Bey 
de Túnez. 

COLECCIÓN DE FOTOGRAFÍAS. 

I." Serie, — Colección del Museo de 
Alaoui (Bardo). 

2.* Serie. — Colección del Museo de 
San Luis, de Cartago. 

3.* Serie. — Monumentos de la Edad 
Antigua. 

La enumeración de estas fotografías 
aparece inserta en el Catálogo de la 
Exposición Histórico-Europea. — Sa
la III. 

Donación de D. Fernando Alvarez 
Guijarro. 

Lápida sepulcral de (Medra arenisca, 
con la siguiente inscripción latina: 

A R C E A . / / / / 

A V C A . M B A T I 

T E R E N T I . F 

A N . L X X . H . F . C 

cuya transcripción y traducción son las 
siguientes, según fueron publicadas en 
el Catálogo de la Exposición Histórico-
Europea.—(Sala III-3): 

Arcea (Am)auca Ambati Terenti 
f(ilia) an(norum) LXX Hieres] f(a-
ciendum c(uravit). 

Arcea Amauca, hija de Terencio Am-
bato, de edad de 70 años. Hízole poner 
esta memoria su heredero. 

Debajo de la leyenda hay un relieve 
que representa una matrona sentada 
con un espejo en la mano y delante una 
mesilla sobre la cual se ve un jarro y 
una corona.—Procede de Lara de los 
Infantes.—Alt. 0,44, ancho 0,38. 

—Lápida sepulcral de piedra arenis
ca, con la siguiente inscripción: 

O P T A T I L ^ . F 
E S T ÍE . C AN D 

I DI . B ^ B I . VE 
RNACVLL 

A E . AN . X X I I I 

Su transcripción y traducción (Ca
tálogo.—S. III-i), son estas: 

OptatilcB Festce Bcebi vernacul\ae 
an(norum) XXVII, 

A Optatila Festa, sierva nacida en 
casa de Bebió Cándido, y fallecida á la 
edad de 27 años. 

Encima se ve representada en relieve 
una matrona sentada, que tiene en la 
mano un espejo y delante una mesilla 
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con varios objetos.—Procede de Lara 
de los Infantes.—Alt. 0,54, ancho 0,37. 

—Lápida sepulcral de piedra arenis
ca , en forma redonda, con esta inscrip
ción : 

M A D I C E N V S 

C A L A E T V S 

A N B A T I . F 

AN . LV 

Su transcripción y traducción (Catd-
togo.—S. Ill-a), son éstas: 

Madicenus Calaetus Ambati f(ilius) 
an(norum) L V. 

Madiceto Calaeto, hijo de Ambato, 
de edad de 55 años. 

En la parte superior lleva esculpida 
en relieve la figura de un jinete con 
lanza.— Procede de Lara de los In
fantes.—Alt. 0,40, ancho 0,46. 

—Epitafio de un sepulcro bisomo en 
piedra arenisca, con estas inscripciones: 

/ / / / . M 

/ / / E L I C ION I 

ÍE M I L I A E 

P A T E R NE 

S E R V O 

AN . L V 

A T H E N A 

D , M . 
A T H A N A I D 

I . A E M I L I A 

E . P A T E R N E 

N C I LL . N 

L X X X V . I P S A 
S I B I . F C 

Transcripción y traducción (Catá
logo.—S. III-4): 

(D(is)) Mfanibusí (F)elicconi ^mi-
liae Paterne servo an(norum) LV 
A thena(is). — D(is) M(anibus). Athe-
naidi Aemiliae Paterne ancillfte) 
an(norum) LXXV. Ipsa sibi /(acien-
dum) c(uravitj. 

A los dioses Manes. Atenaide puso 
este monumento á Felición, de edad 
de 55 años, sierro de Emilia Paterna.— 
A los dioses Manes. Atenaide, de edad 
de 75 años, siervo de Emilia Paterna, 

aquí yace. Ella misma procuró se la 
hiciese este sepulcro. 

En la parte superior doble rosetón.— 
Procede de Lara de los Infantes.—Al
tura 0,44, ancho 0,48. 

—Lápida en piedra arenisca, en la que 
únicamente puede leerse: 

V A / / / / R 1 0 , 

Va(le)rio. En la parte superior lleva 
representada en relieve una matrona, 
sentada, con tocado curioso, poniendo 
la mano izquierda sobre la cabeza de 
un joven que está de pié.—Procede de 
Lara de los Infantes.—Alt. 0,43, an
cho 0,32. 

Objetos de p l a t a 
HALLADOS EN LA FINCA «LOMA UE LA GUIN

DALERA», TÉRMINO DE LOS VILLARES 

(JAÉN). 

Comprados en 12 de Septiembre de 1898. 

—Vaso de forma córjicn. Presenta en 
la cara interior una cruz de brazos 
iguales formada por dos láminas de oro 
incrustadas. Diám. 0,16, alt. 0,094. Pesa 
329 gramos. 

Dentro de eate vaso, que es igual al tan co
nocido du (astillo, so hallaron 999 monedas 
que pesaban S.SfiS gramos. El hallazgo, cu su 
conjuuto constituía, por lo visto, un pequeño 
tesoro que enterró j no logtd disfrutar su pri
mitivo poseedor. De dichas monedas, 12 eran 
celtibéricas y las demás romanas, eon*ulant, 
ouyas fechas aproximadas variaban entre el 
año 217 y el 94 antea de J. V,. Kl vaso, por con
siguiente, data del siglo I anterior á nuestra 
£ra, y la crui incrustada os un simple adorno, 
no un símbolo, como pudiera creerse. La abo
lladura que tiene el vaso fué producida por el 
axadón del labrador que, cabando para plantar 
una viña, encontró el tesoro. 

— Torqties de labor trenzada. Per
fecta conservación. Diám. 0,165. Pesa 
85 gramos. 

—Remate de una fíbula: tiene labo
res de puntos. Long, 0,036. Pesa 43 
gramos. 
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Donación del limo. Sr. Obispo de 
SigUenza. 

BRONCES DESCUBIERTOS EN EL ARENAL DE 
PELEGRINA, Á 5 KILÓMETROS DE SICUENZA. 

—Minerva. Estatua romana, falta de 
cabeza, manos y pies, vestida con el 
péplo y la éjida. Estilo decadente. Al
tura 0,65 m. 

—Pié izquierdo. Por su tamaño pue
de ser de la estatua anterior, pero es de 
mejor ejecución y de otra clase de 
bronce. 

—Dos trozos del manto f'toj'aj de una 
estatua mayor que el .natural. 

Coleooión de antigüedades egip
cias donada á Espafia por el Oo-
bierno de Egipto en 1893 y reci
bida en el Museo el 4 de Enero 
de 1895. 

Eit«a antigüeOftdes provienen de lai excava-
clpnea practicada! i principios de 1891 en un 
hipogeo deacubierto A Ift motroa ds profundi
dad en Delr el Baharl, que ae vló encerraba 
180 oajaa de mómlaa de sacerdotea y sacerdo-
tlaaa de Ammóu, correapondieutea i la dlnaa-
tia XXI que fué la quo fundaron con Ilerhor á 
la cabeza, aquelloa aacerdotea que ao alzaron 
con el poder y la aoberania de loa Rameaidaa, 
eatablecleudo su capital en Tania. 

Mueatra colección, couipueata de un centenar 
de objetos, es uno de loa lotea que el Oobiemo 
egipcio mandó formar para repartlrloa entre 
los Uuaeoa de Europa. 

SARCÓFAGOS. 

—Gran sarcófago de Paaruskher, sa
cerdote de Maut y director de los me
talistas del templo de la diosa. 

Eate aarcófftgo ea doble, ea decir, que consta 
del verdadero aarcófago y el ataúd que Iba 
dentro, con dos tapas, y que contenía la mo
mia. Barcofigo y ataúd, como loa trca siguien
tes, aon de madera, afectan la forma antropoi-
de y eatán decoradoa exterior 6 interiormente 
con plnturaa qne representan imágenea simbó-
lioas acompañada* de leyendas Jeroglificas. 

El gran sarcófago está pintado de blanco; no 
lleva figuras en la tapa, y dentro, ocupando to
do lu fondo, se ve la imagen de la diosa Xa. 
Los demás sarcófagos eatán pintadoa de un 
color amarillo brillante que imita oro, sobre 
el cnal destacan las flguraa y leyendas, que 
son fragmentos del Ubro de I04 Muertoi. 

—Sarcófago que contenía la momia 
de Aai (?). 

—Sarcófago de Ankhf-en-Khonsu, 
sacerdote de Ammon. 

—Sarcófago de mal estilo. 
—Dos cajas funerarias imitando vi

viendas. 

EFIGIES DE MOMIAS. 

—Efigie de la momia de Ankhf-en-
Konsu. 

—Ídem id. Nessi-ta-neb-tauí. 
—Ídem id. Paduazer. 
—ídem id. Isit-m-kheb. 
—ídem id. Hat-pa-menfi-amon. 
—ídem id. Tadu>maut. 
—ídem id. Husorhatimes. 
—ídem id. Meritamu. 
—ídem id. Tetmaut-ans-ankh. 
—ídem id. Amcnhotep. 
—ídem id. Tarshed-khusu. 
—ídem id. Isit. 
—ídem id. Ankh-n-maut. 
—ídem id. Meritamon. 
—ídem id. Herub. 
—ídem (d. Tenttaui. 
—ídem id, Du-khonsu-ari. 
—ídem id, Rok-u-maut. 
—ídem id. Nessi-ta-uzakhu. 
—ídem id. Paduna-ut-ren-uit. 
—ídem id. Khaes. 
—ídem id. Paifuzaro. 
—ídem id. Shedsu-amon. 
^ d e m id. Khonsumes. 
—ídem id. Nespahashuti. 
—ídem id. Isit-en-kheb. 
—ídem Id. Ankh-f-khonsu. 
—ídem id. Tabahen-khonsu. 
—ídem id. Hent-tauT. 
—ídem id. Setu-mat-ast-ankh. 
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—ídem id. Nessi-amen-ago. 
—ídem (d. Nesi-maut. 
—ídem id. Ankh-s-n-mat. 
—ídem id. Ankh-n-mat. 
—ídem id. Meritamon. 
—ídem id. Ta-shed-khonsu. 
—ídem id. Hori 
—ídem id. Ncsi-amon. 
—ídem id. Pakhali. 
—ídem id. Ta-nefer. 
—ídem id. Hatseshri. 
—ídem id. Khonsu-m-heb. 
—ídem id. Nespa-nefer-her. 
—ídem id. Nessi khonsu. 
—ídem id. Padu-amen. 
—ídem id. Nesi-pa-hirar. 

De rada una de entas 46 efigies hay doa ejem-
plaroB, todos de barro, por lo general esmalta
do de color azul óTcrde j con la leyenda Jero
glifica pintada. 

Donación de D. Antonio Rus. 

OBJETOS HALLADOS EN ESCAVACIONBS 

PRACTICADAS EN UXAMA (OSMA) . 

—Hoja de espada, de hierro, encor
vada, de modo que forma una ese; cu
bierta de una gruesa cap» de óxido, y 
con la espiga para montar la empuña
dura. Long. 0,372. 

—Hoja de espada, de hierro. Es de 
forma recta (spathaj. Está doblada, sin 
duda para que pudiera entrar en la se
pultura donde debió hallarse. Longitud 
0,43. 

—Hoja de espada, de hierro (sphata), 
Es de forma recta y está doblada, sin 
duda para que pudiera entrar en la 
sepultura donde debió hallarse. Lon
gitud 0,34. 

—Hoja dejavalina ó dardo, de hierro, 
cubierto de una capa de óxido; tiene 
nervio, y como prolongación de él un 
regatón cónico y hueco para adaptarla 
al asta. Long. o , i i i . 

—Hoja de lanza, de hierro, en estado 
de oxidación; es muy chata y larga, ca

rece de nervio y tiene una prolongación 
cónica y hueca para adaptarla al asta. 
Long. 0,321. 

—Hoja de lanza, de hierro, en estado 
de oxidación; tiene ligero nervio, y co 
mo prolongación de él regatón cónico 
y hueco para adaptarla al asta. Está 
partida en dos pedazos y le falta la pun
ta. Long. 0,248. 

—Hoja de lanza. Hierro (cuspis), ¥A~ 
tá algo doblada para facilitar su entrada 
en la urna ó sepultura donde debió ha
llarse. Long. 0,27. 

—Hoja de lanza. Hierro. Está algo 
doblada. Gran oxidación. Long. 0,255. 

—Hoja de lanza. Hierro. Está algo 
doblada para facilitar su entrada en la 
urna ó sepultura donde debió hallarse; 
Longitud 0,26. 

—Cuchillo de hierro (culter).—Es de 
ancha hoja y está en dos trozos. Longi
tud 0,19. 

—Cuchillo de hierro (culter),—Es de 
forma algo curva y está muy oxidado. 
Longitud 0,175. 

—Cuchillo de hierro (culter).—Es de 
forma curva y está muy oxidado. Lon
gitud 0,152. 

—Punta de lanza (?). Hierro.—Es de 
forma cónica. Lóng. 0,076. 

—Punta de lanza (?). Hie r ro . -Es de 
forma cónica. Long. 0,075. ' 

—Pinzas (volselia), de cobre. Su 
aplicación pudo ser varia, pero éstas 
parecen haber servido para alguna lu
cerna. Long. 0,09. ' 

—Anilla de broiKe que se conserva 
engarzada á una armella de hierro oxi
dada y con uno de sus extremos dobla
dos, al cual y á la anilla está pegado 
casualmente un disco ó cabeza de clavo, 
de hierro, oxidado también. Longitud 
0,052. 

—Anilla de bronce, que conserva 
adherido un trozo de hierro. Diáme
tro 0,06. 
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—Trozo de broche de cínturon mi
litar; es de cobre, con dos clavillos 
hierro. Long. 0,046. 

—Olla de barro, color gris. Está des
cantillada por la boca y tiene adorno 
de líneas al exterior. Altura 0,083. 

—Lucerna romana, de barro. Alre
dedor del agujero que sirvió para echar 
el aceite lleva adornos de puntos. Con
serva el mechero (tnixa) y falta el asa 
por rotura. Long. 0,09. 

—Pondus, de barro, romano. Es de 
forma cuadrangular y presenta en la 
parte superior un taladro. Alt. 0,088. 

—Pesa de telar, de barro. Es de for
ma circular, con taladro en el centro. 
Diámetro 0,033. 

—Baldosín triangular. Barro. Lon
gitud: lado, 0,035; grueso, 0,035. 

—Baldosín romboidal. Barro. Lon
gitud: lado, 0,025; grueso, 0,03. 

Donación del Excmo. Sr. D. Anto
nio Cánovas del Castillo. 

Vaciado en yeso de una estatua de 
bronce, griega, falta de la cabeza, los 
brazos y la mitad anterior del pié iz
quierdo; es una estatua varonil, desnu
da y en actitud heroica ó atlética.—El 
original es propiedad del donante y fué 
descubierto en Jumilla (Murcia). La fí-
gura ha sido montada sobre un pié, co
mo aparece la reproducción. — Altu
ra 0,076. 

Donación de los Sres . Ouijarro 
y consocios. 

OBJETOS HALLADOS EN LAS RUINAS DE 

«NKKTOBRIGA CONCORDIA JULIA» ( F R E G E -

NAL DE LA SIERRA, PROVINCIA DE BADAJOZj. 

—Tres trozos de hueso. 
—Dos muelas humanas. 
—Cuatro molares fósiles de caballo. 
—Diente de cuadrúpedo. 

—Cuatro dientes y tres colmillos de 
jabalít 

—Capitel de orden compuesto, la
brado en piedra, con una parte del 
fuste que está estriado. 

Capitel dórico, romano, de piedra. 
Ha pertenecido á una pilastra. Al
tura 0,355, 'ons- 0,460. 

—Trozo de moldura de cornisa, de 
mármol blanco. Long. 0,232, altu
ra 0,100. 

—Trozo de moldura de mármol blan
co. Long. 0,081. 

—Dos trozos de losas de mármol jas
peado. Long. 0,22 y 0,156, 

—Baldosa rectangular, incompleta. 
Longitud 0,190, Lat. 0,151. 

—Trozo de baldosa dtf marmol jas
peado. Long. 0,18. 

— Crisol de mármol blanco. Diá
metro 0,182, Alt. 0,060. 

—Ara de mármol con la siguiente 
inscripción en caracteres latinos del si-
glo II: 

G E N l l l l l l l l i l l l i M V N I C 
C . I . N E R T O B R I G A E 

P A L M A M . E X . A R G E N T . P Í I I I 

O C T A V I A . M A x ' v M . V 

V . S . L . 

Transcripción y traducción, según 
aparecen en el Apéndice al Catálogo 
de la Exposición Histórico-Europea: 

Genio munic(ipii) Qoncordiaej J(u-
liae) Nertobrigae palman ex argent(i) 
p(ondo)... Octavia Maxum(i) ufxfor)) 
v(otum) sfolvitj Ifibens) m(erito). 

Al genio del municipio, (nombrado) 
Concordia Julia Nertóbriga cumplió 
gustosa y lealmentc su voto Octavia, 
mujer de Máximo, ofreciéndole una 
palma de plata, que pesa (50?) libras. 
Altura 0,30. 

— Lápida de piedra con la siguiente 
inscripción incompleta: 
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I C C I 
E R D O T I . D I V 

A V G V S T A E 

T R A P E L U S. L I B E 

Transcripción y traducción, según el 
Apéndice al Catálogo de la E. H. E., 
son: 

(Fl?)acci(Uae?} (sac)erdoti div 
fce) Augusta; (F.u) trapelus ¡ibefrtus). 

A... Flaccila, sacerdotisa de la diva 
Augusta, puso este monumento su li
berto Eutrapelo. 

—Trozo cuadrado de un mosaico de 
pavimento, que forma un motivo or
namental, compuesto de círculos tan
gentes y en el centro de cada uno la 
svástica. Long. de un lado, 0,39. 

—Lucerna de bronce. 
—Stilum de cobre. Long. 0,092. 
—Asa de campanilla (tintinabulum), 

de bronce. Longitud 0,031. 
—Placa de cerradura circular, de co

bre. Diám. 0,064. 
—Tres instrumentos de cobre. 
—Espátula (?) de cobre. Long. 0,073. 
—Trozo de instrumento de cobre, 

encorvado y puntiagudo. Long. 0,079. 
—Dos trozos de mármol rojo, labra

do. Long. 0,05 y 0,045. 
—Dolabra. Hierro. Instrumento em

pleado en la agricultura y en la mine
ría. Es como el pico moderno. Longi
tud 0,20. 

—Hacha. Hierro. Long. 0,123. 
—Dos cuchillos de hierro. 
—Hacha (?) de hierro. Long. 0,11. 
—Fragmento de un instrumento de 

hierro. Long. 0,093. 
—Fragmento de una gran escarpia 

de hierro. Long. 0,135. 
—Pasador de un cerrojo. Hierro. 

Longitud 0,243. 
—Petaso de Mercurio, con alas y 

parte de la frente de la figura; barro 
cocido. Alt. 0,031. 

—Olla cineraria, de barro, pintada 
de color amarillo obscuro, con adornos 
lineales de color rojo. Alt. 0,225, (̂ '̂ ~ 
metro boca, 0,18. 

—Patina de barro rojo, de cohura 
imperfecta. Diám 0,18, alt. 0,7. 

—Olla de barro, de color negro. Al
tura 0,095. 

—Ungüentario de barro rojizo. Altu
ra o, 11. 

—Vaso de barro. Alt. 0,035, diáme
tro 0,033. 

—Trozo de vaso, de barro saguntino, 
que conserva parte de su decorado figu
rativo, el cual es de asunto erótico, 
compuesto de dos figuras, al parecer de 
actores. Long. 0,077. 

—Diez y seis pedazos de vasos de ba
rro saguntino; uno de ellos con restos 
de adorno figurativo, de relieve, y los 
restantes con adornos de relieve ó in
cisos. 

—Quince fragmentos de vasos de ba
rro saguntino, lisos. 

—Tres fragmentos de vasos, de barro, 
de fabricación muy parecida al sagun
tino, aunque de color amarillo jaspeado 
de rojo. Long. 0,057 á 0,024. 

—Tres fragmentos (asientos) de va
sijas de barro. 

— Diez fragmentos de barro fino, 
pintado de rojo amarillento; seis de 
ellos con adornos de relieve de motivos 
vegetales. 

—Fragmento de taza de barro muy 
fino, pintado de rojo, con unas espe
cies de lágrimas resaltadas en la super
ficie exterior, por adorno. Es del gé
nero de los vasos de Mahon. Longi
tud 0,053. 

—Lamparilla de barro, color negruz
co. Diám. 0,063. 

—Fragmentos de cuatro lucernas de 
barro. 

—Cuatro trozos de vasos, de barro 
negro. 
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—Trozo de molde cerámico, de barro 
negruzco. Long. 0.20. 

—Cuello y boca de un ungUentario 
de barro, pintado de rojo. Tiene des
cantillada la boca. Long. 0,04. 

—Fragmento de un vaso, de barro 
color rojizo. Long. 0,083. 

—Fragmento de la boca de un vaso, 
de barro, de color claro. I^ong. 0,065. 

—Trozo de asa de lucerna, de barro, 
de color claro. Long. 0,054. 

—Dps fragmentos de patera de barro, 
color blanco, con adornos de lineas que 
forman un rayado compacto. Long. de 
los dos, 0,10. 

—Extremo inferior ó punta de una 
ánfora, de barro amarillento. Longi
tud .0,042. 

—Asa de un vaso de gran tamaño, 
de barro negruzco, Long. 0,125. 

—Fragmento de asa, de un vaso de 
gran tamaño. Barro rojizo. Long. 0,08. 

—Cuatro agujas de hueso. 
—Tres fragmentos de flautas. Hueso, 
—Pondus de piedra. Es de forma es

férica, achatada por dos lados. Diáme
tro 0,05. 

—Cuatro trozos de argamasa y estuco 
de revestimiento, pintado de colores 
azul y rojo. Long. 0,063 ^ 0,018. 

—Trozo de revestimiento de muro, 
de estuco, con una palmeta de relieve. 
Long. 0,055, 

Obj«to« bal lado* en el predio de 
Son Gorro en Coatlgr (lala de Ma
llorca), adqulrldoa por el Estado 

en 1895. 

—Cabeza de becerro que sólo con
serva un asta enchufada, de bronce, 
con el pelo rizado del testuJ, grabado. 
Long. oin,33; anchura, o"»,34; Longi
tud del cuerno, on>,28. 

—Cabeza de toro, de bronce, con las 
astas enchufadas sujetas con clavijas, 
las orejas encajadas y sujetas por medio 
de remaches. £1 pelo del testud graba

do; los ojos huecos, como de haber 
tenido la córnea y la pupila de otra 
materia; las cejas indicadas de un modo 
muy arcaico. Tiene rota la punta del 
cuerno izquierdo. Long., sin las astas, 
on>,52; anchura de pitón á pitón, o'a,52; 
longitud del cuerno entero, 0,047. 

Cabeza de vaca, de bronce, con un 
trozo del cuello; tiene las asta enchufa
das y sujetas por pasadores, con una 
pieza ó compostura puesta en el sitio 
del arranque del asta derecha, y un 
travesano de hierro por la parte inte
rior. Tiene abiertos los agujeros de la 
nariz. Longitud, sin las astas, om,4g; 
Anchura de pitón á pitón, 011,65; lon
gitud de un cuerno o'n,56. 

Katas trea cabezas debon considerarle entre 
las pleaaa más notables del arte anteromauo, 
halladaa ou España. 8u arte es de uu arcaísmo 
no igualmente pronunciado eu laa troa, con ro-
minlacenclas orientales, entre las cuales, el 
rasgo más caraoteriatlco son los rebordea cur-
vos con que están indicadas laa cejas, detalle 
que presta analogía á eataa cabezaa con las de 
toro de los capiteles persas de PeraépoUs y de 
Busa. La más arcaica ea la cabeza de vaca, la 
de orientalismo máa acentuado ea la de toro, y 
la de mejor arte ea la de becerro, cuya finura 
de ejecución y elegancia de formas, la hace 
digna de un artista griego. (Véase loa artlculoa 
que han dedicado á catoa objetoa loa Sr, Ferrá 
y Htibner en el Boletín de la Sociedad Arqueo-

.lógica LuUana, númeroa de Junto y Septiembre 
de 189t), } Mélida en dicho Boletin, en Harso de 
1806, y Xevinta eríUca, nüm. 5, 1896). 

—Un par de astas de bronce, que han 
debido pertenecer á una cabeza de to 
ro, una de ellas está despuntada. Lon
gitud 0,48 y 0,43. 

—Un par de astas de bronce, que han 
debido pertenecer á una cabeza de toro, 
aunque no son exactamente iguales. 
Long. 0,28 y 0,26. 

—Asta de toro, muy grande,de bron
ce, con un agujero cerca de la base y 
dos remaches más arriba. Long. 0,64. 

—Asta de toro, de bronce, que lleva 
por remate una fígura de are , al parcer 
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una paloma. Está relleno de tierra. 
Long. 0,49. 

—Oreja de toro, de bronce; conserva 
entre materias terrosas que llenan su 
base, un trozo de hierro ó pernio que 
debió sujetarle á la cabeza correspon
diente. Long. 0,14. 

—Oreja de toro, de bronce. Longi
tud 0,13. 

—Brazo derecho de una estatua va
ronil, romana; es de bronce, que se ha
lla muy oxidado, y la mano correspon
diente algo cerrada, como de haber 
sostenido un objeto, está desprendida. 
Long. total, 0,31. 

—Caja de cerradura cuadrada, de 
bronce. Long. 0,14a, lat. 0,130. 

—Sceptrum augusti. (?) Parte supe
rior de un cetro de bronce, que lleva 
por remate un tronco de cono con tres 
discos enchufados, equidistantes; so
bre el superior tuvo una fígura de águi
la de la cual sólo se conservan las ga
rras. Long. 0,26. 

—Trozo de la caña de un cetro ú 
objeto análogo, de bronce. — Está re
lleno de tierra. Long. 0,153. 

—Trozo de asta de un bastón ó scep
trum, en fígura de tronco de cono; de 
bronce, muy oxidado y relleno de tie
rra. Long. 0,380. 

•—Trozo de barra cuadrada, de bron
ce, ligeramene encorvada. Long. 0,156. 

Trozo de bronce, al parecer de una 
cabeza, que consiste en una plancha 
doblada y con un agujero. Long. 0,142, 

—Clavo de bronce ligeramente en
corvado y sin punta. Long. 0,13. 

—Clavo de bronce, doblado. Longi
tud 0,090. 

—Clavo de bronce, ligeramentp do
blado. Long. 0,10. 

—Clavo de bronce. Está despuntado. 
Long. 0,09. 

—Clavo de bronce, doblado. Longi
tud 0,075. 

—Fragmento de clavo de bronce. Es 
la parte media y está doblado. Longi
tud 0,066. 

—Fragmento de un clavo de bronce. 
Long, 0,055. 

—Fragmento de clavo de bronce. 
Long. 0.050. 

—Fragmento de clavo de bronce. 
Long. 0,045. 

—Clavo de bronce, falto de punta. 
Long. 0,045. 

—Trozo de barrita cilindrica, de 
bronce, facetada. Long. 0,045. 

—Fragmento de clavo de bronce. 
Long. 0,023. 

—Cuenta de bronce. I'or su forma 
parece tuerca, con la espiral desgasta
da. Diám. 0,013. 

—Disco ornamental con grueso re
borde y tres circuios concéntricos resal
tados; pieza de aplicación, de bronce. 
Diám. 0,063. 

—Boca ó pié de vaso, en fígura de 
tronco de cono;de bronce. Diám. 0,054. 

—Taza de barro negro y rojo, pre
dominando este color; conserva un asa, 
los dos arranques de la compañera y 
dos salientes á modo de asas rudimen
tarias. Manufactura primitiva. Altura 
0,098, diám. 0,145. 

—Copa de barro, de color claro, de 
mala cochuraiCon asa y dos protuveran-
cias en el borde, faltando un t rozo de 
éste, donde habría otra. Alt. 0,10, diá
metro o,iaa. 

—Copa de barro blancuzco; de ma
nufactura primitiva. Tiene dos protuve-
rancias en el borde, faltando otra terce
ra ; le falta también un asa y tiene un 
saliente en el punto opuesto. Alt. 0,105 
diámetro 0,115. 

—Copa de barro rojizo amarillento, 
de manufactura primitiva, con tres 
protuverancias incompletas en el bor
de, y falta del asa. Altura 0,088, diá
metro 0.098. 
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—Copa de barro rojizo, con tres pro-
tuverancias en el borde, un saliente á 
un lado y al opuesto los arranques del 
asa, que falta. Alt. 0,090, diám. 0,105. 

—Copa de barro jírís, con tres protu-
verancias en el borde y otra rota en la 
panza. Alt. 0,065, diám. 0,084. 

—Copa de barro blancuzco, de cuer
po cónico, con asa y cuatro protuve-
rancias, dos juntas en el lado opuesto 
del asa y otras dos en el eje contrario. 
Falta un trozo del pié y una parte del 
borde. Alt. 0,098, diám. 0,108. 

—Copa de barro blancuzco, con asa 
y con cuatro protuverancias en el bor
de, de los cuales sólo se conservan dos. 
Altura 0,078, diám. 0,091. 

—Copa debarro blancuzco, con asa y 
tres protuverancias en el borde. Altu
ra 0,065, diám. 0,105. 

—Copa de barro, rojizo con dos asas. 
Altura 0,055, diám. 0,115. 

—Olla de barro blancuzco, rota, con 
asa; tiene dos salientes en el punto 
opuesto á ésta y otras dos en distinto 
eje. Alt. 0,102. 

—Vaso de la forma del olpe, de barro 
gris, que conserva un asa y le falta la 
opuesta, con un trozo del borde; tiene 
dos salientes en distinto eje que las 
asas. Alt. 0,100. 

—Vaso de barro rojo, con dos asas 
que arrancan de la panza, y en el eje 
opuesto tres salientes en triángulo á 
cada lado. Alt. 0,070. 

—Taza de barro blancuzco, sin asa. 
Altura 0,055, diám. 0,097. 

—Vaso de cuerpo ovoide, de barro 
rojizo, falto del asa y con tres salientes 
en la panza. Alt. 0,077. 

—Vaso de la forma del olpe, de barro 
amarillento, con asa, hecho á torno y 
bien cocido. Alt. 0,096. 

—Vaso de la forma del olpe, de barro 
amarillento, con asa, hecho á torno y 
de manufactura bastante ñna. Alt. 0,10. 

—iVaso de barro amarillento, hecho 
á torno y de manufactura fina. Por su 
forma se parece al olpe. Tiene asa. Al
tura 0,105. 

—Vaso de forma parecida al olpe, de 
barro amarillento, manufactura bas
tante fina y con asa. Alt. 0,10. 

—Vaso parecido por su forma al olpe. 
Es de barro cocido, color amarillento y 
tiene asa. Alt. 0,087. 

—Vasode barro cocido, de color ama
rillento. No tiene asa y su forma es pa
recida á la copa de ofrendas qUc se ve 
en alguna de las estatuas del Cerro de 
los Santos. Alt. 0,097. 

—Capis de barro pintado, de color 
rojizo. La boca y el centro del vaso 
tienen una faja de color carmín. Altu
ra 0,112. 

—Olpe de barro, color gris. Está he
cho á torno y tiene asa. Alt. 0,065. 

—Operculum, Tapadera de barro co
cido, de color rojizo. Diám. 0,098. 

—Operculum. Tapadera de barro co
cido, de color amarillento. Diám. 0,085. 

—Operculum. Tapadera de barro co
cido, de color amarillento. Diám. 0,086. 

—Patina de barro fino, barnizada de 
negro, sin brillo. Le falta'un trozo pe
queño del borde. Alt. 0,044, diámetro 
0,137. 

—Patina de barro fino, con barniz 
negro, que por algunos sitios ha tomado 
un viso plateado rojizo. Alt. 0,045, diá
metro 0,148. 

—Trozo en dos fragmentos, de un 
cáliz de pié corto, de barro fino, con 
barniz negro, que ha tomado un tono 
violáceo. Conserva sus dos asas que se 
componen de un tallo que se revuelve 
sobres! mismo. Diám. 0,138, alt. 0,054. 

—Lamparilla romana, de barro fino, 
con la figura de un lobo, de relieve, 

! sobre la medalla de la cara superior. 
Longitud 0,095. 

—Lamparilla romana, de barro fino, 
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con una laurea de relieve en torno del 
sumidero. Le falta el mechero y con
serva señales de haber estado pintada 
de rojo oscuro. Long. 0,098. 

—Lucerna de barro ordinario, con 
el mechero cuadrado y falto del asa. 
Longitud 0,12. 

—Ánfora de barro ordinario, de 
cuerpo panzudo, extriado horizontal-
mente y con asas pequeñas en el arran
que del cuello. Alt. 0,95. 

—Cuello de ánfora romana, de barro 
ordinario, de forma cilindrica, cilin
drico reborde y con los arranques de 
las asas por bajo de este. Long. 0,34. 

—Piedra demoler (?) de asperón rojo, 
que presenta color blanquecino, de 
forma oblonga. Long. 0,43. 

—Piedra de moler (?) de asperón 
rojo, de forma achatada. Long. 0,27. 

—Mitad de un mortero, de piedra 
caliza, de fondo hemi-esférico. Al-
_tura 0,21, diámetro del hueco, 0,26. 

—Pedestal de piedra caliza, con li
geras molduras en la base y corona
miento, con dos huecos en la cara su
perior que debieron servir para sujetar 
las espigas de una estatua probable
mente de bronce. Alt. 0,093, 'ong- Oi'5-

—Cuenta decollar, de pasta vitrea. 
Es de forma redonda con agujero en el 
centro. Su superficie presenta irisacio
nes por la oxidación del vidrio que 
recubre la cuenta. Diám. 0,014. 

Donación de D. E. Arg^entL 
—Seis ladrillos pequeños, romanos, 

de pavimento, en figura prismática cua-
drangular. Encontrados cerca de Peña 
del Moro, término de Villagarcía (Ba
dajoz). Long. 0,095. 

Envió de la Diputación provincial 
de Albacete en virtud de Real or
den de 1." de Septiembre de 1896. 

—Esfinge de Balazote; fué descu
bierta en un despoblado junto á Bala-

zote (Albacete). Piedra caliza, tiene 
cuerpo de toro y cabeza humana, varo
nil , barbada. Está echada con la cola 
enroscada en el anca izquierda. Longi
tud 0,93, alt., 0,75; y ancho, 0,38. 

Donación del Museo de Reproduc
ciones Artíst icas. 

Vaciados de tres lápidas procedentes 
del palacio de Sennacherib en Nebi 
Yunus (Nínive),cuyos originales se con
servan en la Real Academia de la His
toria: 

Lápida en que se ven representados 
los caballos de la carroza del rey asirlo 
Sennacherib. 

Lápida con una inscripción en carac
teres cuneiformes. Su traducción, se
gún Mr. Sayce, es ésta: 

El palacio de Sennacherib el rey-
grande, el rey de las multitudes, del 
rey delpais de Asirla, el héroe pode
roso, el dominador de todos los prin
cipes. 

Lápida en que se ven dos soldados 
asirios caminando por terreno mon
tañoso. 

(Véaie una noticia del Br. Kiaño, con la tra
ducción de Mr. Sayce, en el BOLITIN UK LA ACA

DEMIA DI LA HIBTOBIA, XXVII (1895), página* 2M 
á266). 

J. R. MOLIDA. 

F. 01 P. ALTAREZ-OBSOBIO. 

C R Ó N I C A . 

Libros nuevos. — La Biblioteca Ga
llega acaba de dar á luz la 2.* edición 
de la interesantísima obra de D. Anto
nio Ferreiro, Galicia en el último 
tercio del siglo XV, cuyo tomo segun
do está en prensa. 

El trabajo del Sr. Ferreiro es una de 
las pocas historias particulares que me-
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recen señalarse por su excelente méto
do, lo acertado de los ¡uicios, la riqueza 
de datos reunidos y la sobriedad en la 
forma. En sus páginas aparece trazado 
con puntualidad el cambio operado en 
Galicia en aquel período, en el cual, 
como dice con exactitud el autor, «des
aparece un organismo social y surge 
Otro nuevoi. 

—Dignos son también de especialísi-
ma mención los dos libros que acaba 
de publicar el distinguido escritor don 
Emilio Cotarelo, titulados Don Enrique 
de Villena, su vida y obras, y Estu
dios sobre la historia del arte escénico 
en España.—María Ladvenanty Qui~ 
ranle, primera dama de los teatros de 
la corte. Ambos estudios biografíeos 
están hechos con suma conciencia, con 
datos escrupulosamente recogidos y 
oportunamente aprovechados. El señor 
Cotarelo ha sabido trazar la fígura real 
de aquel erudito, tan desfigurado por 
la superstición de antaño y por la crí
tica de tiempos recientes; examina con 
sereno juicio sus escritos y completa el 
Arte cisoria con un fragmento que 
toma del único manuscrito completo 
de la obra que posee el Sr. Menéndez 
Pclayo. 

El estudio biográfícode laLadvenant, 
tan famosa por su mérito de comedíanla 
como por sus devaneos, es de gran utili
dad para conocer la situación del teatro 
en el pasado siglo, cuando el gusto fran
cés empezaba á invadir la escena espa
ñola, y la condición de los histriones y 
empresariosó autores,como entonces se 
decía. Las páginas de este libro tienen, 
por otra parte, poderoso atractivo, por 
los amenos y preciosos detalles con que 
nos descubren las interioridades de la 
vida en el Madrid del tiempo de Car
los III. 
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Relación de loi festine» que te celebraron en el 
Vaticano con motivo de la» boda» de lAtcrteia 
Borgia con Alonso de Aragón, principe de Paler-
mo, duque de Biteglia, hijo natural de Alonso II, 
rey de Mpoíe».—Madrid, 1896.—En 8.", 87 pági
nas. (No se ha puesto á la venta). 

Telxidor(Fr. 3oteT).—Antigaedade» de Vakn-
e<o.—Tomo 11.—Valencia, 18»«.—En 4.» mayor, 
S04 p4«i. y 8 rotogiabadoi.—10 ptot. — Cifornt-



BIBLIOTECAS Y MUSEOS. 189 

nunUu MiUrUiot <U Vateneia y m reino, publi
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ment» expoitt daní le miu^ national de l'art ara-
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laeuetre» du mutie eantonal vaudoi». l̂Uium pré-
ctdi d'une Notiee tur le» eolleetioru laeuetret du 
miulie cantonal vandoii Lauíanne, Rouge et Bri-
del.—Ya fol.; 21 pAga. y 41 pl.—40 fr. 

Lavolx(B.)—Catalogue de» monnaie» mutul-
mane» de la Bibliothéque nationale. Egypte et 
Syrle.—Parla. Imp. Nationale.—En 8.°, ix-582 
paga.—20 fr. 

Lefort (Paul), Hymaaa (H.), Loatalot (A. de) 
Mabilleau (L.), Maiudron (M.)—i«» Jfuntó» de 
Madrid. Le Prado, San Femando, L'Armeria. — 
Paria, 1896.—En 4.° mayor, 266 paga.— con 
grabadoa, hoUograbadoa y 23 aguaa fUortoa.—. 
80 ptaa. 

Petltcoliu (A.)—OoHee et Payí batquei. Note» 
et croguif.—En 18.">Jeau8, 201 paga.—Bordeaux, 
1896. 

Relnacti (8.) La iculpture en Europe avant le» 
infiuence» grieo-romaine». Saint-Oermaiu, an 
Muaée.-En 8.°, 149 paga, y 442 flg. 

Rldder (A, de).—Catalogue de» bronte» trouv¿» 
«ur l'Acropole d'Athine». 2.* partie.—Parla, Fon-
temoing.—En 8.°, pigi.2S9 á 862, con 188 flgu-
raa, 12 fr. 

Soyei (E.y—Le» Labyrinthei d'eglite». Laby-
rinthe de la cathidrale d'.ilm<«n>.—Amlena, im
prenta Yvort et Tellier.—En 4.°, 66 paga y pl. 

Thomas (P.) — Catalogue de» manueerit» de 
elattique» latin» de la Bibliothéque royale de Bru-
xeUee.—Qemi, Engelcke.—Eu 8.», nv- lU pági
nas, 4 fr. 

Van Eya (W. J.y—Proverbet baique»-e»pagi^ol». 
Rofranca y aentenciaa comunea en baacuence, 
declaradaalen romance. Kééditéa d'apréa l'Uni-
cum de 1596 conaervé A la bibliothéque de 
Dannatadt.—Oeuéve et Bale.—En 8.°, 70 pigl-
naa, 5 fr. 

REVISTAS. 
RlVIBTÁ OalTIOA DI HIBTOBIÁ T LITIRATIIRÁ 

I S P A S O L A S , POBTUOtUBÁÜ H HtSFiLMO-ÁllIBIOÁ-
KA8.=0ctubre (núm. 11).—J. ViUamil y Oaatro: 
Fuero» munieipale» de Santiago, de A. Lopes 
Forretro.—E. Cotarelo: Antologia de poeta» líri
co» eattellcmot, de M. Menéndez y Pelayo. — W. 
Webater: The Jear ajter the Armada, de M. A. S. 
Humo. = (.'omunicaciones y noticiaa, — E. Fa-
gu&n:Aranu<cr«o«dra&<«»paAoIe(.—R. Mitjana; 
Teatro KHco eepañol, V. — A. Martínez Salazar: 
Lo» monje» de Galicia en la Edad Media (con do-
cumentOB).=Noticiaa.=NotaabibliogrAfloaa.= 
Amena Literatura. — Weabster: D. Quijote, á» 
Shelton. — J. R. Mélida; El panteón de Tenorio. 

BOLBTÍM DI lA-SOOIlDAD KSTAROLA »• BX» . 
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CDKSiONK8.=Diclembre.—J. Caicalen y Muñoz: 
Una encumión dende Sevilla d Honda, Oibrattar, 
Tánger y Cádiz (eoiitlnuacfrtn). — Conde de Ce-
dlllo: El monaiiterio de Junqueral y laparroquia 
de la Concej/eiún de Barcelona.—Francinco roña: 
Eieritura» mozárabct toledanoK (conclusión). 
—O. de la Torre de Trasülcrra: Cuéllar (contl-
uuarirtn). — LAmiuaa fototlpicaii: Iglttia del 
JUonasterto de Junqueras (Barcelona). — Clauítro 
del exmonatlerio de Junquera» (Barcelona). 

EUBKAL-ERRIÍ. RIVIRTÁ BAHGIINGAUA.— No

viembre (68«).—K. Lrtiic)! Alen: La antigua pila 
bautimial de la jiarroquia de Son Vicente. — La 
parro<¡uia de San Salvador de (luetaria v la Di
putación de 0«/púíCoo.==5'JO. — La Parroquia de 
San Salvíutor de Guetaria y la Diputaci&n de 
Quipúseoa. Acuerdo. —V. Ilcrriln: La» armas de 
Vitoria.—V. M. de Soraluce.- Coniaión de monu
mento» de (luipúzcoa Arqueología donontlcrra.-
Dlctembre (691). — ('. de Kchegaray: IM Iglesia 
de San Salvador de fíuelaria y la Diputación de 
Ouipútcoa. Informe.—}. CoU y Goltl: La» armas 
dt Victoria Una carta. 

Rívti i ARCRRÜLOOIQUII. — Scptlombre-Obtu-
br».=Thoodoro Relnach: Le goryte de Nicopol el 
la Tiare d'Olbta.—H. HoUeaux: L'inicription de 
ta tiara de Saitepharnót. — J. Décheletto: Un 
fragmtnt de potcrie gauloise á representation too-
morphique. — E. Le Blant^ Paléographie des int-
criptiont latines da III siécle á la fin (iu VII. — 
M. lo comte Ty»klewlca: Notes et souvenirs d'un 
vieux colleeiionneur («uitc). — A. Kiigel: Notes 
et carreipondance d'Espagne. — Sulletin »ní«-
suel de l'Académie des inscriptions. — Sociéli no-
tionale des Antiquaires de Franee. — Nouxelles 
archeotogiques et correspondance. Bibtiographie. 
— Lámlnai: Le goryte de Nicopol et la tiara 
dVlbia.—Fragment de poterie gaulois á repreten-
taiion toomorpMque.—Plai celtihirien /aux. 

QAZITTI 1)E8 BKAUX-ART».—Octubre.=^S. Rel

nach: Courrier de í'Arí antique. — Noviembre.— 
A. Valabrague: Le Musie de Bale.—Artistes alle-
mands et artisies suisses (4.° articulo).—O. Frl-
zzonl: La Qalerie Layard. — A. Foraté: Letlres 
d'Italie: L'Exposition d'art religieux, á Orvieto. 

SECCIÓN DEL MONTEPÍO. 

ACTA DK I.A SESIÓN CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO EL DÍA 30 DE NOVIEM

BRE DE iSgf). 

Reunidos á las cuatro de la tarde de 
dicho día en el Negociado de Archivos 
y Bibliotecas todos los señores que for-
raan la Junta, y el Sr. D. Leopoldo 

Martínez Reguera, se leyó y aprobó el 
acta de la sesión anterior, pubucada en 
el número 8 del BOLETÍN. 

El Sr. Carrera propuso que los títulos 
pertenecientes á la sección de Médicos 
de Baños se depositen á nombre del 
Montepío, pero separadamente de los 
que pertenecen á la sección de Archi
veros Bibliotecarios, siempre aue haya 
de hacerse un depósito intransferible; y 

3ue para no retirar el constituido en 37 
e Octubre último, se compren y entre

guen á los médicos de baños, de los 
fondos de la otra sección, dos títulos 
de la Deuda perpetua Interior, serie A, 
en equivalencia y sustitución de los de 
igual Deuda y serie, números 44.845 y 
119.318 que constan en el resguardo 
antes citado núm. 30.479, cuyos títulos 
serán propiedad en adelante de los 
Archiveros Bibliotecarios; fundándose 
para proponerlo en ^ue la agregación 
de los Médicos de baños es provisional 
y su contabilidad independiente. La 
Junta así lo acordó. 

Se convino en aue sustituyendo el 
, Sr. Reguera á D. Marcial Taboada en 
su cargo de representante interino del 
Cuerpo de Méificos de baños, en la Jun
ta de Gobierno, en la cual ha sido ad
mitido en tal concepto para que dicho 
Cuerpo esté representado, según man
da el artículo 71 del Reglamento, era 
preciso, con objeto de confirmar la re
presentación que dicho "señor ostenta, 
que reunidos sus compañeros le otor
gasen sus votos, debiendo ser elegido 
antes de la próxima Junta general. 

El Sr. Vignau dio cuenta de que, 

firevio asentimiento de todos los voca-
es había contribuido el Montepío al em

préstito, suscribiendo 13 obligaciones 
de aduanas, de las cuales le han corres
pondido 9 al verificarse el prorrateo, 
cuyas carpetas provisionales tienen los 
números 475.029 al 3a y 49:526 al 530 
y su valor nominal es de 4.500 pesetas. 

A propuesta del Sr. Paz y Mella SA 
acordó comprar cuatro obligaciones 
más, tan pronto como haya fondos 
disponibles. 

Resolvióse entregar i .000 pesetas de 
la 5." cuestación á las personas que fue
ron designadas por D. Antonio Antón 
Pijoan para percibir el socorro ocurri
do su fallecimiento. 

La 6.* cuestación no se recaudará 
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hasta el mes de Enero, adelantando su 
importe el Montepío si antes de dicho 
mes ocurriese otro fallecimiento. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión. 

V." B."—El Director-Gerente, Vicen
te Vignau. —El Secretario-Contador, 
Francisco Navarroy Santin. 

REAL ORDEN 

DEL MINISTRO DE HACIENDA, 
riOHA 7 DI OOTUBBI «LTIMO, 

NEGANDO k LOS EMPLEADOS DEL CUEKPO 
FACULTATIVO D? ARCHIVEROS, BIBLIOTE

CARIOS Y ANTICUARIOS, EL DERECHO 
k PENSIÓN DEL MONTEPÍO. 

Hay un sello en seco que dice: (Junta 
de Clases Pasivas». — Sección i.°—El 
Excelentísimo Sr. Ministro de Hacien
da, con fecha lo de Agosto de 1896, co
munica á esta Junta la Real Orden si
guiente. — (limo. Señor:=Visto el ex
pediente instruido con motivo de una 
instancia que elevan á este Ministerio 
el Jefe y varios funcionarios del Cuer
po de Archiveros, Bibliotecarios y An
ticuarios, en la que solicitan, con fecha 
17 de Junio último, se dicte una reso
lución reconociendo derecho á pensión 
de Montepío de Oficinas ó de Ministe
rio á las viudas y huérfanos del perso
nal del mismo. Resultando que con fe
cha 7 del corriente mes, esa Junta in
forma la referida instancia en el sentido 
de que procede desestimarla. Resultan
do que por Real decreto de 17 de Julio 
de 1858, se creó el Cuerpo de Archive
ros y Bibliotecarios, compuesto de los 
empleados en los Archivos públicos en 
que se custodiaban documentos histó
ricos pertenecientes al Estado, provin
cia, Municipio, Ordenes Militares y al
gunas Religiosas, y de los que servían en 
Bibliotecas públicas, á cuyo efecto se 
declaraba que tenían este carácter la 
Nacional, las Universitarias, las pro

vinciales y todas aquellas que por su 
instituto ó por las condiciones de su 
fundación se destinaban á la enseñanza 
pública, y en su consecuencia vinieron 
á formar el Cuerpo de Archiveros Bi
bliotecarios, un conjunto de funcio
narios públicos y particulares de muy 
diversas procedencias, que se regían por 
distintos Reglamentos y percibían sus 
sueldos unos del Estado y otros de las 
provincias. Municipios y Corporacio
nes. Considerando que en el Real de
creto de creación de dicho Cuerpo nada 
se preceptuó acerca de derechos pasi
vos á sus individuos, dejándoles, por 
lo tanto, en las mismas condiciones que 
los demás funcionarios del Ministerio 
de Fomento del que dicho Cuerpo de
pende, que no tenían incorporación 
especial á Montepío. Considerando que 
aun cuando en dicho Real decreto de 
creación se hubiera concedido á todos 
sus individuos los derechos que hoy 
pretenden para sus familias, no les po
drían otorgar en la actualidad con arre
glo al art. 12 del Decreto Ley de 22 de 
Octubre de 1868, el 15 de la Ley de 
presupuestos de 1864 y el lo del Real 
decreto de 29 de Enero de 1889, que 
determinan que para estimar subsisten
te la incorporación á Montepío es nece
sario que haya tenido lugar ésta me
diante Ley expresa, sin cuyo requisito 
deberán declararse nulas y de ningún 
valor ni efecto las incorporaciones pos
teriores á la Ley de presupuestos de 
1835. Considerando que la incorpora
ción á Montepío de Ministerios que 
concedió la Real orden de 3 de Marzo 
de 1825 á favor de los Archiveros y 
Oficiales de los Archivos de las Secre
tarías de Estado, Guerra, Gracia y Jus
ticia, Indias, Marina y Hacienda, no 
corresponde á los funcionarios de la de 
Fomento por haberse ésta creado con 
posterioridad á la fecha en que se dictó' 
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dicha Soberana disposición, y no te
niendo derecho á pensión de Montepío 
los empleados del Ministerio de Fo
mento, excepción de los Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos y los de 
Minas y los Catedráticos de estableci
mientos públicos de enseñanza, y de
pendiendo de dicho Centro Ministe
rial el Cuerpo de Archiveros, Bibliote
carios y Anticuarios, por cuyo presu
puesto perciben sus haberes, por más 
que presten sus servicios en diversas 
oficinas del Estado, tampoco puede re
conocérseles derecho á incorporación á 
Montepío, á no dictarse una ley en que 
asi se declare; S. M. el Rey (q. D. g) , 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, de conformidad con lo infor
mado por esa Junta, se ha servido des
estimar la pretensión de los solicitan
tes, y resolver que sólo al Poder legis
lativo corresponde la declaración del 
derecho pretendido. De Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y el 
de los interesados*. 

Lo que traslado á VV. para su co-
nocimieflto y efectos oportunos. Dios 
guarde á VV. muchos. Madrid 7 de 
Octubre de 189Ó.—Pedro Mateo Sagas-
ta.—Rúbrica.—Sr. D. Manuel Tamayo 
y Baus y demás funcionarios del Cuer
po de Archiveros Bibliotecarios. 

KOTICIAS. 

Por fallecimiento del Oficial de segundo 
grado D. Manuel tJmitla, han aaceudldo á Ofi
cial de segando grado, D. Ramón 06mez de 
Tejada; á Oficial de tercer grado, D. Jerónimo 
Vortem y Valentl; 4 Ayudante de primer gra
do, D. Julián Paí y Espeso, y ¿ Ayudante de 
segundo grado, D. José Antón y González, In
gresando on la categoría de Ayudante de ter
cer graAo, D. Luis Bálves y Fernández. 

tercer grado, que presta sus servicios en el 
Archivo general de Blmancas. 

Se ha autorizado á D. Joaquín Santlstéban y 
Delgado para que pueda asistir á las oposicio
nes que tiene firmadas. 

Be ha concedido tm mes de Uoencta por en
fermo á D. Ricardo Oómei Bánches, oficial de 

Por la Dirección general de Instrucción pú
blica se autorizó al Jefe del Archivo Histórico 
Nacional para que haga entrega al Director de 
la Biblioteca Nacional, con destino á ésta, de 
todos los códices y Ubres que existen actual
mente en el primero de dichos Kstableelmien-
tos; y al Director do la Biblioteca Nacional 
para que entregue al Jefe del Archivo Históri
co los diplomas que, ajuicio de ambos, deban 
figurar en este î lttmo Establecimiento. 

Se ha concedido ampliación de término po
sesorio á D. Darlo Cordero y Camarón, destina
do al Archivo provincial de Hacienda, de 
Lugo. 

Se ha autorizado el préstamo, por tres meses, 
al 8r. Embajador de Italia, con destino á las 
Bibliotecas de dicha Nación, de la obra B«-
lando. Htttoria eMl dt Eipaña. 

En breve pasará al Archivo Histórico Nacio
nal, en virtud de orden de la Dirección gene
ral, la documentación histórica relativa á la 
antigua Universidad Complutense. 

En la reunión que celebró el 7 del actual 
la Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas 
y Museos, se informó favorablemeute, y con 
aplauso para el t'onsejo de las órdenes mili
tares, el expediente relativo á la cesión al Ar
chivo Histórico Nacional de los de dicho Con
sejo; y se acordó proponer el traslado al Ar-
chi fo Histórico do los Sres. Andrés y Alonso 
y Oonzalvo, el del 8r. González (D. Julio) al 
Archivo do Hacienda de Toledo, y el del seflor 
Palacios y Sevillano á la Biblioteca provincial 
de dicha ciudad. En otros asuntos se ocupó la 
Junta sin que recayese acuerdo. 

Los Ayudantes de tercer grado recientemen
te nombrados, Sres. Escudero, Sánohei Viejo 
y Sálvez, sarán destinados respectivamente á 
la Biblioteca Nacional, Biblioteca Universita
ria de Salamanca y Museo Arqueológico Na
cional. 

MADKID: 
IMP. DIL COL. NIL. DI lOBDO-HUDOI T B l OllOOt. 

Calle de San Mateo, núm. (, 
18M. 
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